
Año CCLXXII.- - TOMO II                     BARCELONA, DOMINGO 8 MAYO 1933 Núm. 1 2 8 .— Página 773

S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  

d e l  C o n s e j o  de M i n i s t r o s.

O rd e n  re co n o c ie n d o  el derecho a i per*  
cifro de la  s u b v e n c ió n  p o r despica
■̂ amiento a los ’S ôíQAtarvys praae-

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a

'Orden.es relaUom a e.rcedetuñas.. cesen 
mmlacu^t de mmfrrarmmúmf y re- 
n m ic im  de lee h m s ío ^ ñ H ú s  -ie A  
Adm,ni:b¡ . *IíTi\>\ ‘i* •>■:•*

hace refermwei 'm din
dim osíciom s e-ne immdmt»  P&*
'glm 774.

M i n i s t e r i o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l

Orden circular momificando be t *.£. 

ée Abril ultimo en, lo r&fé, 
apc.Uiáo d‘-t h:nü?¿v9fQ agrermd^ su 
Comiaariado ír enerad de Electricé 
dad, Mamado den Fórm m ks Balé V i -  
M n o v u ^ P t lg im i -  776,

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n

Orden «om*.mío jc.u e¡ marubo íq Zm 
l i d  Cor/i 'n ¿,e¿ ^uerp^ M  de
g u r ld a d  (G , h ¿ o ja  C o
m a n d an te  d^t ' c p á d o  O ne, pe :lm: 
Carmelo Oarvajat,. —■ Pá
gina 778,

Oir® nombrando Médico del Guerpo de 
Oegwridad (Grupo Uniformado) con 
H asimilación a Teniente, a don Ga
bina José 8an% Koyo. —- Pági
na 776,

ÜTr-O, ú^por^iü ■mi-x-fX: M* f¿
• l '» íí-l o*- . , » / í : A,ei de

Sr., ’ -* 7- -y.'., v " ' T '-e r..
v*\ }- ^ df

■'a —Págir-*i

Qi>'& Mpuhieame . : jre-m;
5 ce ol Cur-.-po - - f:?rvAiPree

de Cataluña, “ai-. servicio Se la G *m - 
rajid id1'. e¡ -f; r e- ?v ̂  «o;-; d-?.T Cuf* •*
'/-■ -77 . óJ-moo uniforma-

’< '*• r-íc-’o. -
7T0

O f r ^  dispowicv-do <? *w< Cay® §r 'aoe#tg
Sí ,*íí7l? r̂lr“e V; p  ui i ' f rs.  OQ-li o¡ /MI-
ye-/’ soss^o 7?<-e err fiur-fwazién km 
-yr^isponda, //m C iñóles, ciases #

0 ?* enpo de ^egn.Hdad 
i -t e * or1 rita** m-

J'‘ ? '\Vh\r- '.w?f - r'íf/Si ^
Vúxeyímt ~~Pdqm a  77o.

c>f-r  ̂ el prem io de efec~
Tmémá que se ladiea mi la éispom - 
.<óT' ja , T;f-r.v:-, i Lt Q u e r rá  de
M  de jum a  de i:928; a los T en ien tes  
del Cuerpo de Seguridad  (Grupo 
U niform ado) que figuran  en  m  re*, 
¡ación que se  inserta , — P ága  
mu 777.

O tra  re c tific a n d o  la. de 19 de fe b re ro  
’mmna o canse baja en el Cuerpo 
-ie Je,iu-rklc.il, ej 7 eni Míe den Joca 
■iuApí €róms® Flores, —Pagina 778-

O t r a  d isp o n ie n d o  cause baja en e l 
7» c’ p*- fte veco w ,ad * 1 * ,oev o 
7/ u i ITif m .( j  io i Cmf,, í{/ J / n e a j - PV/7?̂  778

Ministerio de Hacienda
y Economía

Ord£?} a c o rd a n d o  la  s e p a ra c ió n  d e f in í -

•/•v -r x Arrnnb'y ®JX
ltiUr ,\U\ t \ > e o*' OC3-

„;o:' -;r r uo .1. Pn Jc/t éB 
:7~p: ■ ‘./ido íi<- o; Clvo deí (huerpo 
P e r ic ia l  de A d u a n a s , M a n u e l Oon*  

7A a c %  i/ d el O f ic ia l  p r im e ro  
de i ra :sm o cuecrpo. J u a n  G a rc ía  3 a* 
ra iñ a .-m P á g ín a  779.

üontif} noción estado letra A  eos*
i* q u r afZtori~

\ ẑ fpméo p rim ^stra
det v y e  o *micfj de I.SSS,-^
Fóo na V* 9.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Otdmi disponiendo la separación éef$»
■ m ik m  d el C a rte ro  u rb a n o  co n  dm ti~  

m  m  la  A d m in is t ra c ió n  p r in c ip a l 40
M n $ s:d , D, P e d ro  G a lle g o  M u ñ o z  
P á g in a  ¡ 79,

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

O rd e n  á ~ m o 'a n d o  e m u rk es  en v ir t u d  
i r  d* a p lic a c ió n  del D e c re to  ds 2t  
O í jfr,?v> d*d a ñ o  I T T 1 ! .os Im v e d - 
forr»; íxit,v;'7iar.?-s -5¿ T r a b a jo  q iíq  m  
m e n d o n m u — P á g in a  719..

O t r a  d ec la ra n d o  la  s e p a ra c ió n  d e f in i 
t iv a  del D e le g a d o  p r o v in c ia l  de Tro *
bajo  de 2.a c a te g o r ía , D. Jwrm Ma~
•4\d  C a n d a s egui L a r r m m ,  con pér* 
d ’da áe m tan ios derech os p u d ie ra n  
c o rre sp o n d e rle ,— P á g in a  786-

Oíra d e c la ra n d o  cesante  con p é rd id a  
de c u a n to s  derechos p u d ie ra n  correé*  
;pon de rle s , a  lo s  a u x ilia re s  de Dele*  
g a c iá n  de T r a b a jo  D . M a n u e l Qon*



774       8  de M a y o  1938                             Gaceta de la República.- Núm. 128

&álG& V D .a Asunción Moreno N a
varro .— Página 786.

tQivi-i, oo~irüd:.(rkío- treinta dais cíe li- 
vT: • .. i.; ffi S'J-'diado a Doña

i , * a ó • o / T 1ero /  1ct»'
©o, fy-rcdü-sua ie a-Y (jvrrpo Advdnio^ 
Doihpo ño o oDr -Ros-Oalcuiacio^ 
roo' ó/: D v o :  o.. ■ . o Duigino. 788,

A:1 y v..;--' . . mu Central
IlÁCifivoA Y liDjocvpíU,,— Cen^ t-o

eial cíe Omití ann;.;/in de Mo ur.-x - 
Fij-joido los currólos ele divisa^
ira o Jo rao uavv raí 9 de Mayo*™"

0, '■ Oí-O ;:'V ,

Gobernación.— Dirección General ae 
•Seguridad.— Disponiendo queden sin 
efecto los nombramientos de A gen
tes de primera, segunda y  tercera 
clases del Cuerpo de Seguridad 
iDrupa Oivü) cuyos nombres se 
7rrrolí — 'Péí lina 786;

de %vtimei% se- 
* Rov s del Otee-í pa 

v, -> upo C  V‘ ) a ¿os 
;>et v >n( n* -Página

CONQkRDvO \ ;v EOS D IPUTADOS,— 
L.a Dominen de Suplicatorios déi

Congreso de los Diputados cita a 
V . Juan Am onio Gamaso Abarca 

' para que en el término de quince 
días se persone en la Secretaría del 
Congreso a fin m  comparecer ante 
la Comisión, a declarar en el su
plicatorio llevado a las Cortes por
ta Bala 2.a del Tribunal Supremo 
puro procesar a dicho Sr. DíputfMo. 
- P cjhct  788.

A N E X O  UNICO

Anuncies de previo pago. « Edictos.
• Requisitorias. Sentencias, —* 

Página 788.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE  MINISTROS

ORDEN

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias pro
gnovida-s .por t <. 1 "* ■; üeíp endosen-
ites de t& Presid^-nAu del ''Consejo. de 
Ministros (¡Dirección general de Ma- 
rruecos y JGol ondas, solicita-ndo acoger
se a  los beneficios que determina el 
©aso segundo del niúmero primero de 
la Orden de esta Presidencia* de 11 
de Noviembre último (GACETA del 
1 3 ) , que reconoce el derecho ai íper- 
Qlbo de la  subvención por desplaza- 
miento., 'concedida ¡por Orden de 2 6 de 
Noviembre de 1936 , a los funciona'’ 
Nos civiles de la Administración Pú- 
íblica que presten servicio >en cualquier 
ciudad de la zona leal, como evacua
dos de otras 'que ih.a¡yan sido ocupada,s 
por las fuerzas facciosas;

T* anclo .que los funcionarios 
a íf >  ̂ % le Ad-m:■ nú tración ue ios
Territorios españoles del Golfo de la  
Guhiea tienen consignada en Presu
puesto sobre el sue do personal una 
■gratificación de residencia del 20 0 por 
cu n to ;

Y:- -’jií.iuu , .¿ue al producirse ¡la 
eaida. ds aquellos territorios en poder- 
de los rebeldes, se dispuso que al 
acreditarles ¡haberes- a los funcionarios 
que ¡pudieron 'repatriarse a finales del 
año 19 316 y a los que se encontraban 
en la zona" leal en uso de licencia 
reglamentaría, se les abonara, el suel
do y inedia gratificación, es decir, el 
100  por ciento, que vienen percibí en- 
do, en ,1a actualidad;

Considerando que las razones ¡por 
las que se fijó este porcentaje, a -pe
sar de no existir la causa, íundamen- 
tai del de vengo, que es la residencia 
en aquellos territorios, fueron: de un 
lado las penalidades de la vida en la 
Colonia que, en la mayoría de los ea-

¡sos, quebrantan el organismo' para 
rnudlio tiempo y, de otro, 'lo exrgao 
de ios sueldos modestos, de todo punto 
tosuifi-ei-enitaa papa las ¡más elementales 
{necesidades de lá vida en España, ¡aun 
en época¡s -de normalidad;

Considerando- ¡que eu esitos mqjpaenr 
¡to¡s de rificilo,. .̂#0; deben pereibárs-e 
varias gratificaciones ¡por el- mismo 
con ce pío, lo que oeurririgi con los fun- 
cio«narioa cpilQ.n!iaIes reconociéndoles 
cobre -el 100 po¡r ¡X00 Iqu-e perciben:, 
•la indemnización de d-asplazia^ientO’,;

•■C'OniSide¡rr:ndo también que la causa 
del primer devengo (residencia) cesó 
al salir ios interesados do la Goionía 
y que ha transcurrido con exceso el 
tiempo durante el cual han percibido 
como compensación la mitad de su 
cuantía,

Esta Presidencia ha resuelto decla
rar se considere a los funcionarios 
procedentes de la Administración ele 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guf ea con derecho a percibir la :sub- 
ye. non de desplazamiento que co
braran además de su sueldo personal 
en cuanto reúnan las condiciones de
terminadas en la Orden de 11 de N o
viembre de 1937, cesando, desde el daí 
primero de Mayo corriente, en la gra
tificación del 100 por ciento que te
nían reconocida.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, a 5 de Mayo de 1938.
P. D.,

J. PR A T
limo. Sr. Encargado del Despacho de 

la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, Ordenador de Pagos y 
Habilitado de la Secretaría Técnica 
de Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilm o. Sr.: V ista la instancia  suscri

ta por D. Alfredo Bartolomé Barceló 
con fedlxa 28 de Abril último, 7/

Resultando que el sol fiante des- 
empeñaba en el Juzgado de Primera 
Instancia de E a Unión el cargo de 
Oficial de la Ad¡mitiistmieió-n de Jus
ticia, en e¡l que, por ¡haber sido ¡nom
brado Secretario interino del propio 
Jusgado por Orden de 24 de ¡Marzo 
de 19-3i8, fué declarado en aquél en 
situación de excedencia ¡por el tiempo 
que ¡subsistiera ¡la. interinidad referida, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento' de 7 de 
Septiembre de 1918.

¡Resultando que. po¡r Orden, de esta 
¡merma ¡feolia, y por su dncoripoiración 
a filias se ha acordado s.u cese en el 
cargo de Secretario interino, por no 
ser aplicable a los funcionarios nom
brados con carácter -eventual ios be
neficios concedidos en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 13 de Mayo de. 1937, según lo de
clara expresamente dicho Organismo 
en la de 14 d-e O ct ub r e sdg 11 lente.

Considerando que producido el cese 
de la interinidad, ¡procede acordar el 
¡reinig r eso del s olí citante en -el Cuerpo 
de Oficiales de la A d-m-inis.tración de 
Justicia, al que pertenece en propie
dad, -ya que el tiempo ele su exceden
cia en el mismo se hallaba subordina
do a la subsistencia de aquélla, con 
arreglo a la dispoisdcióm al principio ínr 
vocada.

(Considerando -que, hafilándose in
corporado a filas el funcionario de re
ferencia, al ¡s-er reintegrado- a, cu car
go de Oficial de la A-dimánistracióin de 
Justicia, ha de ¡declarámisele simultá- 
neamente en la situación de exceden
cia activa con los derechos ¡reco-no-ci- 
dos m  el Decreto- de 4 de -Enero de 
1928 ¡y en la Orden de la  Presidencia 
del 'Consejo de - Ministros d-e 13 de 
Mayo de 19 3 7, antes citad-a; pues 
otra coea sería ocasionar un perjuicio 
ai interesado ¡por el ¡hecho de haberse



G aceta de la República.— Núm. 128  8 de M ayo 1938  77 5

¡preRteve &  des emp é te r  n a  cargo de 
m-ayoí r.eapoi>¿a.lúXitefi squie -aquel que 
fe «oí rasposd* en propiedad y sófora 
tea qu-i- t e  de recaer la- deolaraclón aa~ 
ted ió te ,
* Vistas las fiispJ’d >u«& leg-a-ies i&~ 
«rocadas y las dem s i general apli
cación,

(BJstte M ister io  ira resuelto-:
1.P Fd; reingreso de J>. Alfredo 

©artí,?;i<n)ré Htwvr0\é en el cargo á-» Ofir 
«ial de i a Administración- de Justicia, 
.en el que .se ted ía te  en M'tuaorán de 

.excedencia por el tiempo .que perma
neciese de«Tri'pí. ña mío e- ce S»- m re ario 
interino q <♦- m ^ 1 > ufirio .‘>m* 'r \ien  
fde 24 de 'dc^o nlLmc», . r maauo 
adscrito-, para ‘euov »o«j ofect n- ndmtl- 
stetrativos, a i Juagado ele Primera 
Insta r  ola, de La Unión.
• 2.° Que -como tal Oficial de la  Ad
ministración de Justicia , í f  "d 
tuaedón d e  •excedencia, >po ¡ ¡ * **~
ooriporado al E jército  de la > »* ¡ a,
con derecho a l  percibo -d el su te< •** nal 
de ,se is  mil pesetas a-slgnaao ¿ I e-iho 
c&irgo, y  sin  ¡que pueda «percibir tebesr 
aüigU'üo coas cargo &i P resupuesto  de 
Detensa Nací-ouaL ti efoieaido re ia te- 
girarse a  diodo c «  ¡ go en el p ías o de 
tre in ta  dí*a& eoniaím-í, desde e l siguien
te  a l en que ¡termine su m ovüdmeíáa3 
o 1 o que acreditará, m ediante car» 
♦i I expedid-a por la  A utoridad 
u i »rrespcandiente,

Lo digo a V. í. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

¿Barcelona, a 7 de Mayo de 1938.
P, D.?

JOS® A. JUNCO
Bmo, Bt, Su>bseoratario de este MJjfifr

torio*

Mam Sr,s Visto lo informado po? el 
Juez de Primera instancia e Ins&ruo* 
'Clon de Denla (Alicante)»

Pste Ministerio, de conformidad coa 
lo preceptuado m  el Decreto de 4 
de Fuero de 192S j  m  la  Orden de 
13 de Mayo de 1927 dictada por m 
Presidencia del Consejo de Ministros# 
fea' resuelto ‘que (paso a' situación de 
excedencia activa, XX Alfonso C-ampos 
Simó, Auxiliar del. Juagado municipal 
de Denla, con <lereclho al percibo, ín
tegro de sus (haberes, «por haberse In
corporado ai 'Ejército de la República 
coran comprendido en reemplazo cuyo 
llamamiento a filas fea sido dispuesto 
!K>r al Ministerio de p e f w a  NácJpK 
m ú

Le digo ^ V, I, p&m n  coioeMeB* 
to y demás efectos.

.B&rceiena, a  7' de Mayo de 193*9.
P, XX,

' j, A. JUNCO 
limo,, ñr, Sufosecrat&rfo de este IMS- 
advierto,

limo. B it: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la. Orden de 13 
de Mayo último dictada por la. ¿‘re
sidencia del Consejo ele Ministros, y  
en vista de lo informado por el Pre
sidente ele la Audiencia ele Murcia, 

Este Ministerio acuerda declarar ea 
situación de excedencia activa, con. 
derecho ai percibo íntegro de- sus ha
beres, a los funcionarios de Justicia 
municipal, comprendidos en i& relación 
rd L„ y'»; haber sen incorporado al 
E < r, <L como pertenecientes a reem- 
p ,os, cuyo llamamiento a. filas ha 
ido por el Ministerio de

Defensa Naeíonal.
Lo digo a V. I. para, su conocimien

to y demás efectos,
Barcelona, a 5 de Mayo de 198$,

• . P, D„,
X A, JUNCO

fimo. Sr. Suteeoreiarí© de este Minis
terio,

RELACION DE FUNCIONARIOS DE 
JUSTICIA MUNICIPAL QUE SE 

CITA
Auxiliares con B,000 pesetas.—Pe

dro Dé* Lucas, .de Molina de Segu
ra, r  1 ir judicial de Muía (Murcia),

FA   Vássqueis Mesa, de Guadix-
(Murcia>.

Auxiliar-Alguacil con 2,600 pese
tas,—Manuel Vücfees de M Ma-ta, de 
Albnñol (Murcia),

Barcelona» a  5 de Mayo de 1938.
P, D.f 

J, A. JUNCO

Bmo. Sr . Visto ia instancia eleva
da a  esto d1 por X), Antonio
Collado A.aíc^ju, juess de Prim era Ins
tancia a Instrucción de entrada d€ 
Sorbas, en solicitud de que se le 
clare en situación de excedencia ao- 
tive, por inc<n̂ >oAic;ÓT. .1 Ac*. y vis'ioc 
asimismo el Real Decreto de 4 de 
Enero de 1938 y Orden de la Presi
dencia- del Consejo ñe 13 de Mayo-- ds 
1937»

Este Mrm&mr*® t£& « i t o  m ü m m

en situncidu ds a^-e&áeneía activa ai 
Juez de Primera .lactancia e Iiisífí:jo* 
cíób de entrada^ D. Antonio Collado 
Alarcón, quien percibirá sus baberav 
a razón de 10.000- pasetas anualea. eos • 
cargo a! crédito eoaTespondiente d# 
este Ministerio, $n que pueda acredi
társele sueldo -alguno 0011 cargo al de . 
Defensa NaoionaX

Lo digo a  Y- I, para su conocimiento 
to y efectos oportunos.

Barcelona, a f  d© Mayo de 1938.
Pe D„ 

JOSE A. JUNCO 
Bmo. Sr* Sufesecretario de este Mi

nisterio.

limo. -Sr. ■-: 'S&co m oficio del Ju#& 
de Primera ¡ x a w i a  de La UxrLrijj 
fecha 28 ée M>ríb último, en el que 
participa M ¡xicoi'por&cíón a  filas» co
mo perteneciente al reemplazo de 1927 
del Secretario interino de -dicho Jus* 
¡guació don Ai ®i **<!»> F ai telónió Baict íó f
llol/AW * t t v, v
la P r e s i d a » .... ,1Í f r
tros, de 14 de Octúbre del pasa no 
que los beneficios otorgados a  los 
ciouarios píifolicos llamados- a  filas, por 
la del 13 de mayo 'anterior, no alcas* 
m  a los nmmmaém con carácter inte
rino;

Este ’̂4 uiH-' >_ 1 n al
del oita.de <5&$. ¿"ulíY&áo Bu-i:toIo-n>.é Ba^- 
celó, en el -cargo que interin&meut# 
desempéñate? por la expresada 
de incorporación a  filas» y sin qw$ 
conste nada en contra de la lealtad $  
competencia m n  que la ha venido ato? 
viendo,

La digo -a V, L para su conocíánie»- 
to y  efectos,

Barcelona* T é& Mayo de 1938,
-Pf D.

JOSE A, JUNCO* 
Bmo. Sr* Subsecretario de este Minü» 

terio.

limo, >jfv, i ’m: nor í
para otro cargo» este Ministerio an 
dispuesto el cese da don Enrique Agu§* 
la r Lorei®, -en. el de oficial de Sala ls^ 
termo do la Audiencia de Madrid.

•Lo d I«go & XL D para su eorioeirrd^ 
-te 3r dema*7 : ir-

Barcebiur, ? de >£$yo m  108$,
P. D.

JOSE A. TONCO, 
limo, ñr, Subsecretario de «ste Minié* 

terio.
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limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Tribunal 'Central de Es
pionaje, fe el va 4 -cid actual, en la que 
participa no haber -podido iengr lugar 
la posesión de don Alfonso Plaza 'Sán
chez Bretaño en el cargo de Oficial 

' interino del Juagado especial número 
S de dicho Tribunal, para el que fué 
nombrado por Orden de 17 de Marzo 
último;

■Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el citado nombramiento.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr,: Visto sí oficio del Presi
dente del Tribunal Central de Espio
naje, fecha 4 del actual, en el que par 
ticipa que don José García Gómez, 
nomlbrado Agente judicial interino pa
ra el servicio del mismo, por Orden de 
28 de octubre último, .no se presentó 
a tomar posesión de su destino ni acre
ditó en forma alguna su imposibilidad 
de efectuarla;

Este Ministerio ha resuelto conside
rarle como renunciante al cargo de re
ferencia, quedando anulado su om- 
ibramiento, con pérdida de todos los de
rechos dimanantes del mismo.

La digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

¡Barcelona, 7 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

tprin

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A
NACIONAL
CIRCULAR

Excm o. Sr.: La Orden circular a 
echa 18 de abril último (GACLTA 

número 1G9) de 19 del mismo mes, 
por la que se agregaba al servicio del 
Oomisariado General de Electricidad, 
al ingeniero incoirporable de la Direc
ción General de Industria don Fernan
do Saló Vilanova, queda modificada en 
el sentido de que su primer apellido 
es como queda expresado, en lugar de 
Solé, com0 por error se consignaba en 
la citada circular,

Lo que co¡m.U5ih-o a V* E. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 6 de mayo de 1938.
J. NEGRIN

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilm o. Sr.; Be acuerdo eon lo ^dis
puesto en la Orden de fecha 8 de Ene
ro último crea-nido las Brigadas en el 
Cuerpo de Seguridad ((Grupo Unifor
m ado), y dando instrucciones genera
les para su funcionamiento,

(Este Ministerio ha tenido a bien 
a ¡propuesta del Inspector General del 
Cuerpo, nombrar para, el mando de la 
11 en Cuenca, al Comandante del -re
petido Cuerpo, DON' CARMELO IZ
QUIERDO CARVAJAL, /que se hará 
cargo con urgencia de su cometido.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 4 de Mayo de 1988.
P. D.,

R. MENDEZ 
Ifotmo. Sr, Inspector General del Cuer

po de ¡Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo. Sr.: .: Este Ministerio, con el 
informe ¡favorable del Negociado- de 
Sanidad del Cuerpo de .Seguridad 
((Grupo Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Médico de dicho Cuerpo con 
la asimilación a Teniente en virtud 
de lo  ¡que dispone el Decreto de este 
Ministerio de 2 0 de Noviembre de 
1937; en s¡u articulo cuarto, con el 
sueldo anual de 5.G00 pesetas y 4.000 
de gratificación a don GABINO JOSE 
SANZ ROYO.

Lo digo a V. ¡So para su conoeimien- 
•to y demá-s efectos.
Barcelona, a 29 de Abril de 1938.

P. D.,
R. MENDEZ 

Iltmo, Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

I l m o  Sr.: Vista la instancia pro
movida por don ANTONIO MARTI
NEZ GARCIA, iOapitán que fué de la 
disuelta Guardia Nacional Republica
na, ingresando en el ¡Cuerpo de Segu
ridad '(Gruipo ppifoirmado), por Or

den de 14 de Octubre último (GACE
TA ainrn. 238), retirado, a petición 
propia por da de este Departa, mente . 
de 25 de Noviembre último (GALLEA 
del 2*8), solicitando su vuelta al ser
vicio activo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe favorable emitido por la 
inspección General, a propuesta de la 
misma, ha tenido a bien disponer que 
el expresado Capitán cause alita en el 
citado Cuerpo, en la revista del ¡pró
ximo mes de Mayo.

¡Lo que participo a V. I. para su co- 
¡nocimieiiito y demias efectos.

¡Barcelona, 28 de Abril de 1938,
El Ministro de la Gobernación, 

tP. D.,
R. MENDEZ 

Iltmo. Sr. Inspector ¡General del Cuer
po de ¡Seguridad (Grupo Unifor- 
añado).

I lm o . Sr.; A  propuesta de la Gene
ralidad,

Este Ministerio (ha resuelto que el 
Comandante del puerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), don Daniel Gar
fia, Plaza, ¡pase a prestar sus servicios 
an el ¡Cuerpo de Es cu aderas de Catalu
ña, queda ndo en situación de “Al* ser- 
ricio de la ¡Generalidad” .

Lo ¡que ¡participo a V. I. para su co
nocimiento <y demás efectos.

Barcelona,, 2(6 de Abril de 1938.
B. D.,

R. MENDEZ 
[iltmo. Sr, Inspector ¡General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

Iltmo. Sr.: 'Por orden de este De
partamento fecha 10 de Diciembre 
último (GACIETA núm. 350),  se dis
puso pasasen ¡a situación de jubilados 
con e,l haber pasivo que por sus años 
de servicio le eorresip andan, las clases 
y guardias que figuran en lá siguien
te relación, ¡que empieza con D. L E O  
ROLDO ALOU BELDA y termina con 
•D. JULIAN UOEiDA, /CASTAÑO'., y  co
mo dichas funcionarios pertenecían a 
la disuelta Guardia Nacional Repu
blicana,

Este ¡Ministerio ha ¡resuelto que la 
denominación de jubilados que en 
aquella aparece sea sustituida tpor la 
de RETIRADOS', con iiguaJles derecgnoi 
ya que por iperteaeúr al citado lanstd-
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tuto cmeer^aíbaffl. m . carácter loJiiiriar 
011 el momento de eauaar te ja  e® «8 
servicio octavo.

GL*o. que ¡participo a. VL L patra bu eo- 
ti€.dimd>ento y  dem ás rS míos,

B  XU 
B> (MEfNIDHZ

RiBLAOIOiN QjUiE M  CtFBA
C,v * Ueopoteo iMou BeMa. 
G:'<¿*,r«lía, primero, Untenio A¡pari 

¡ptra-do,
lid., B .s Ramón Garnacha Lópeas* 
lid-, «id,, Ezéquiel Cruz García,
Id-, Id,, Anselmo de Haro Coelikk 
IM„ M«* Benjamin .Molina O o m JL  
lid'., id., Ju an  Olivas .A m ores,
Id., segundo, Raimundo Romero Ga* 

|  llardo.
Id.,'segundo, Rabio López Paioma- 

ír©».
1 Id., id,, Oesáiroo Marín ü -m m .  

ld>, id., Teófilo Nava# Sántihez, 
lid., primero, Mateo Ruis Gónm, 

Id., primero, Ignacio García Fernatu- 
dea.

Id., id., segundo, José Jiménez i>ím~ 
ter.

Id., id., Julián. Ueeda Castaño.
Otoño. Br. Inspector General del •Ouesv 

pe de Seguridad (Grupo TTtndttjOüP̂ 
«nado).

ídjfcmo, $.r,: Por ¿haber cumplido la 
©dad que determ ina la Orden de est# 
Departamento de feolia 2 de Octubre 
Último (iGiÁíQBTA. del 3),

Este Ministerio iva tenido a  bien di»- 
iKfliier ¡que el Sargento del ‘Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Ilntfoiimado), do la 
Plantilla de Barcelona, I). Ji¡ A, Ni LO
PEZ CORONADO, cause baja, en el 
¡servicio activo declarándole Jubilad® 
feon el «haber pasivo que ipoe sus años 
de servicio le -corresponda.

Lo que participo a  Y. I. para su co- 
teoctmlento y demás efectos.

Barcelona, 1 de Mayo de 193a 
P. D.,

R. MENDEZ 
BHa&o. Sr. Inspector General del Cueav 
/ -p® de Seguridad (Grupo Umifor- 

wm& o).

Xlmo, Sr.: Por haber cumplido la 
la  edad que determina 1& Orden do 
¡este ¡Departamento de fecha 2 de oefcu- 
twe último, (GACETA del 3).
.■ Hale Ministerio ha tenido a  bien 
ttfep-oner que el sargento del Cuerpo de 
l ^ u r í ú m ú  (Grupa U nforeado) d# 1§

Plantilla de Barceelona, don Regino 
Rula Nieto, cause teja  en el servicio 
activo, declarándole jubilado con. el 
tiaber pasivo que ¡por sus años de ser- 
vicio le- corresponda.

I-jO que participo a V. I., para m m -  
nienfco y demás efectos.

Be rcelona.. 2 da Mayo de X<93’8.
P. D. ■

II. MENDEZ 
limo. Sr, Inspector Gene-ral del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Brn Por haber cumplido la 
©ciad que determina la Orden fecha 
2 de Octubre último, (GACETA del 3), 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Guardia del Cuerpo de Seguridad (Gru 
|x> Uniformado) de la Plantilla de Ciu
dad Real, don Nemesio Sánchez-Pin- 
lor Sánchez-Alarcos, cause baja en. el 
servicio acüvo en fm  del presente rae®, 
declarándole jubilado con «el haber ¡pa
sivo que por rus años cíe servicio le c©.~ 
^responda.

(Lo que participo a Y. I,# para m  m~ 
cocimiento y demás efectos.. 

Barcelona, 26 de Abril de 1938.
P. D.

¡R. MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo : Unífor
inad o ).

limo. 'Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determinada Orden de fecha 
2 de Octubre -último, (GACETA del 8), 

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que el Teniente del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), de la 
Plantilla de Valencia, don Reyes Ma
nuel Tureguno Viílaseñor cause baja 
en el servicio activo, declarándole ju
bilado con el haber pasivo que por su» 
años de servicio le corresponda.

Do que participo a V. L, para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Abril.de 1938.
(R. MENDEZ 

P. D.
limo, Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

limo. ¡Sr.: Por haber cumplido la 
6dad que determina 1& Orden fecha 
|  de Octubre último, (GACETA del 3), 

E ste  i&finisterio ha resuelto que a§

Guardia del Cu$xpc de Seguridad(
Grupo Uniformado), don Juan. Palo
mino Montare m iim  baja en el servicio 

- aLlivo, el ciía. 17 úe mayo próximo, 
declarándole jubilado con el haber pa- 
m'vo -que- por abas de servicios le 
■corresponda,

■Lo que ?>s7 a V  J.P para su ce- 
•nouiiruento y íiemá* efectos.

B a r c o  ma, r*C \ Am : de 1938.
P, D.

MENDEZ 
limo. Sil Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

i ’tiuo n¡ h*>r orden de esto Be- 
partsmo/d o- de 2% de Díolembre últi
mo (GACETA úM- 2 -de Enero), se 
'¡dispuso pasases a  situación de jubila* 
dos, par haber oiMupIido la edad de 
regü;amen*tof. vartafi €lases y Guardias 
del Cuerpo d e  Seguridad, figurando 

al ¿¿.trodía D. YICENTB

úc#c e Toencdoíoado í and osario encar- 
‘tado tci un exjpedi*¿mie en el que ha re
sultado a,Ciiiisa.da de desafecció-n al 
Régimen,,

Este h a  resuelto ehmi-
¡narlo 4e La ©Liada dí*posioióa, desla- 

v* >( %\,hí  ̂ ' . c  i á i c c i a  de iodos 
fcm . “ lo

lA) que partí o "p > m V. L. para su. 
con.oeirrueam> y demás afectos,

■Ba.roeíoafv 21’ é é  ábríl de 193 3,
P. D„

¡R. MENDEZ

Rimo. Sr, lai&pector General del Ouer-
¡po ée (Ctrupo U-mfor-
oiado),

I lm o . S r.: E s te  M in is te rio  h a  re 
eualto conceder a  los Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mad o ) , que ¡fdg-um -m te siguiente <r©- 
la-c-ión, que emNcm mib D, BEY ES 
áu/iiSdiín T i1 w ni» t JMO 'L^IilnVSDYOK 
y terUitua con lh J"YSá¿ HUERTAS 
GARlCiIA, el prenil# de efectividad 
que -en ¡te. misma m  indica, a  ¡partir 
de la# fecáh-a» que m  señalan, por reu
nir las eoMBI.osms qñe determina te 
Orden del 'MínfetetTo €e la Guerra de 
24 de Junio- á<& l$M (-C. L, 253); 
Orden de ¡este Dopartememio d-e 29 y 
19 de Ootubt¡é .ele I93S y 1936 (GA* 
OETAS n ú m ero  804 y 2.9-40 y ;Bs* 
©reto de 19 da Nm-lembiv de íídíi 
TGAOEmA. Ú& 2 9 ),
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•Lfr P*a«#eípc a Y* I, para W 
y demás efectos. 

3¡torceIo®fib* -&5 4©* tAJbfál d<6 11*38.
M MÁmmj?® ée m Gobernació», 

iP. D,:,
H. MlElNXXHĴ  

lltao, @r, vfin&pcctor ¡General del ¡Quer* 
ÍP-o ée Seguridad (Grupo Unifor
mado) -

ll-tme, Sr«; ®,a la <MO£¡TA D® fiiA
HiEIBlJB!Í ¿LIpA de 19 de Febrero «fc*  
t i  .tparece <iioa Orden de este Do- 
jpr « i •• i í‘ «5 i s palien do &a iba*ja m, él 
Ouex ik **, •> -viYd'ad, ¡previo 
4* tea- 7- Naciosoal, ¡per foab-er sido 
desíavon^biemente informado Im  ím* 
t&m &h de. petid6.ii, de varios guapdáaa 
miro }oh que ¡figura IX JOAQUIN GO
MEZ FLORES, que m. dicha í-edba 
atentaba le ©aleigoría de Tenie-n.te *M 
expresado ¡Cuerpo, desde el 31 de 
Ignoro an telo f gu¡e ' ascendió' a este 
empleo, skfnido destinado en 2 de M&sv 
«o siguiente «ejl 11 Grupo de Asalto* 
en K̂e t i

Y 1 » 'Oimío venido-. conocimiento 
que ámbois funcionarios son -la misma 
persona iy que lo. resctocáón recaída 
corresponde al nianeíonado Temiente, 

Usté Ministerio, (ha -resuelto que la 
. , ■ eí ©róñela se oónsMere roe"- 

tte ' ¡a í>r diáho sentido y que el re
pe? o Temente D. JOAQUIN GOMEZ
FLORES, ¡cause baja en él- y¡a citada 
üuenp-o de Seguridad,

1,0 que participo a V. I. para su- 
eotnocim.'iento y demás efectos. 

Barcelona, $ ée Mayo de 1938.
P. D.*

R. MENDEZ 
l im a  St. Inspector General del Ctier* 

pe de Seguridad (Grupo UnifoĴ  
cmsdo),

¡Mitin < Este Ministerio, m  &m
de su ib d ei-oare® y a prapuesm do 
la Genjaral deflj Cuerpo do
BegiRildatl (Grupo Uniformado}, fe* 
icuM-o a ibáen' disponer que el Tenieair 
te de la p/iantililia de Jaén D. FRAN
CISCO JIMENO JIMENO, cause ba<j& 
en ©i citado Cuerpo de Seguridad, por 

*rf i o puesto a disposición de la 
al Servido de Inform-acidoi

M\ t &r
& 11, s paaUdipo a Y, I, para m  

fienodímieasb© w demás- efectos»

Barcelona* 28 de iAlbrift de XM(8,. 
Mí MinMro de rm Go&eamacidn-,

P-« B,f 
R. MENDEZ 

llta o . St, Inspector General dseft Cuer
po de Seguridad- .(Grupo Uorfcfoar-* 
rnado)«

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMÍA

ORDEN

Xk*mo< S¡r,: f c  uso de las atribucio
nes que me están coníferá¡d,as por el 
íDecneifco de la  Presidencia del Consejo 
de Ministros de %1 de BepUernsbre de 
1*936, y de <eo¡n¡fo»rmídaci co>n io pro* 
ípiie?*o por v ? i ft

•t c üoordar la reparación do» 
Ulorxa'V'® del aervicio, con arreglo aá 
apíí^aac 4) del. antícuiiO tereero del 
snenfelonado (Decreto, del Jefe de 
gooiado de tereem  clase del* Cuerpo 
Ber>.U do Mua-na.-a, Manuel Gonza

Llach v del Oíloial ípriniero del 
mismo- Cuerpo, Jiuaai Garda Sarabia, 
Ytefcais- ambos de la Aduana de Lés, 
que voluntariamente -abandonaron m 
^ona ie&I

1,0 digo a Y* 1. para su eonoclmíeiâ  
Ñjo y  -demás l̂eetos.

Bfaírcelona, ? id e  AMI de 1988- 
P. D.

ABOiliFO SUSTO 
limo. Sr. J>r̂ to¡r general de Aduar' 

áias.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

ORDEN

Itoo, Br„: Este Minurít^o, í& uíso 
He ¡im IsoM-tadej’ . „r ,rxcAH \ U. 
iDeereto m  -la P:r©r , >n(*aa ski Co;eejo 
S.e- .Mni-û tro-s. ;fsr[̂ j  ̂ ie Ser, 
ifcre ví €*t -ano 1-9 3in v <ie con lo
¡pirevenid-o 'm él apartado á) del» &r-ik 
culo ¡tercero dai mencionado D-ocroto, 
fea tesiido a ¡bies* tlkpioQrr la sep-ara- •. 
edén dafi-nitisva del gicmeio éal jOarte- 
m  'urbano, cvm m  la Aá-mY
©isfcracióia Pxisetpal á# Madiátí, don 
Pedro Gallego Muñoz, qu*© fea 0id# 

a die» a-t»o§ 4# FYt r̂m-

miento m  camípa áe tolbajo., por ^ 
Tribunal especial ée guardia 
% de la- mencionada capital.

Lo digo a Y. 1, a -los» ef-ecte c.po«v 
«tuno».

Barcelom 10 Atól de 1938.
P.'D.

RJKMRBO GíAiSSET
Mino, SuC de Oc*.

rreos.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASISTENCIA SOCIAL
ORDENES

I-itmo, 8r,; Vistan ém ánitanoias. de 
redngreso (fonmiUiladas1 ofl. amparo del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936 
por los Inspectores? Auxiliares d© Tra4
-bujo que fuearo-nv ¡doña ,Marl-a 'Yete- úm 
M©1tc„c rr ¿-„c M¿̂ tía ^ « int^

 ̂ w  ̂ ■*< ( * f í V  ̂- s
te s¿ rtruici -'?e a * < ¿en ? h?<
oreto de 21 de Julio del propio ano, 

Ufete MiinMerio, de aeuérdo con Io; 
¡prevenido- en M apartado d) del arU« 
culo tercero del Beorofco de 27 de Sep»» 
tiembre de 19*3 6, ¿h& tenido a ble® 
z*t- (Tn sxppaifaclcci ds ¡p ite-

Auxiliares de Trabajo - ao-' aa/m 
15 de Septiembre de 1936,.

Lo que digo a Y, L pam. -sn coa^- 
cimiento y efectos*

B-aâ ĉ oam, 3 de (Moyo’ de 1988, 
AGUAD®

Imo, S't\. 'Direoto;;r G^era-l de Trabajo*,

Mitmo» cSi%- Bki m® de Im íü/ »- ̂
des ccwQiferidaa ¡por «a Decreto de Ife 
-Presid-encla de! Consejo de Ministros
de 2f de SeptáeMbre de 1936,

Stífe bAn"r'*vf1»' Y  w * Jor c'ór*: rea
¿? 11 a i ' .  f< -S-r*
líenla ,■ cae ■ r
sieién, fea tímido a Mexi d.eer-c li*
cesantia del Inspector Provincial de 
Trabajo, clon. Antonio de ¡la- Vega y d# 
¡!¡a Vega, coa pérdíd-a de euoíates ííem- 
dfeos pudieran c-o-rrespond-erle.

1.̂ 0 que .dfgo a Y, ’L para, su -ocm<¡>- 
dmíeuto y aíeetob-,.

¡Bajetona* B d-& MAy-o cc y.-..-a 
AGU.AUF

Emcfe. 0r, -arec-te de ri\- evjo.
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« DESIGNACION DE DOS GASTOS

Créditos flja- 
d*?* jpor 1a O. M. de 
24 ¿fe Uñero 1888

; áJ.tera$ion̂ s «ue Im 
, orédit¿$ ááuMes oormíkx%Bém en lia columna axé&dfót*

iI
, t | Aumentos Bajas

2.®

2.®

Suma anterior, , « • * 

De oficina, inventariable

* 8.5&AS48 »

Ad. 2.®

1.*

Atenciones destinadas a evitar la propoigación. de
enfermedades epidémicas.
Campañas sanitarias en aonas con endemias 
agravadlas en el curso del año.

Para toda clase de piaterial de ofictona lnventar iable 
necesario para el citado servicio.......................... * 60.000 *

2,° Ducha contra el tracoma y otras causas de ce
guera.

Para toda dase material de oficina Éñwentarlsble ne« 
cesarlo para el establecimiento de 24 dispensarios. 99 192,000 m

8.® Establecimiento de 12 centros secmíiítelos de 
higiene.

Para toda clase de materia/! de oficina iiwentariabie ne* 
ceaario para los mismos. . . . . . . . . .

W 9,600 99

8,® Impresiones, mmadernaofames y puhUmetcnes
Ad.

1.*

2.°

Atenciones destinadas a evitar la propagación 
de enfermedades* epidémicas:
Campañas sanitarias en %onm con endemias 
agravadas en el curso del año.

Para toda clase de impresos y material de propaganda.;
Establecimiento de 12 centros secundarios de 
higiene. ¡ 

Para gastos del concepto indicado.................................................................. j

»»
1

M

160.000

18.000

99

99.

a .»

2.»

GASTOS DIVERSOS

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Ad. 2*

1.°

Atenciones destinadas a evitar la propagación 
de enfermedades epidémicas:
Campañas sanitarias en zonas con endemias 
agravadas en el .curso del año.

Sostenimiento, hospitalidades, acuartelamiento y trans
portes en los servicios del concepto expresado. . . 9 .483.000 99

2.° (Ducha conra el tracoma y otras causas de ce
guera:

Sostenimiento, hospitalidades, transportes y vestuario 
para 24 establecimientos dispensarios................. .... 99 892.000 99

8.® Esa/blec¿miento 'de 12 centros secundarios de 
higiene:

Subsistencias, hospitalidades, transportes y vestuario. 99 12.000 »

4.® Centros secundarios de higiene.—Adaptación de 
los 21 existentes a los de nueva creación. 

Subsistencias, hospitalidades, transportes y vestuario. 99 21000 99

Sum a y  aigm . , , , , , » 7.489.448 u l
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Créditos :.rt u « J 1'’ - 
quidos que sir^n^lr 
fc&se para la í\* ■« j 
del 25 por 100 pa*í- 
el segundo trimesíus 

do 1D3S

-  "Crédito# parm el ge- 
pando trimestre de 

1938
25 por 106 de los 

anuales líquidos

Mayóos consiga! Menores conslg- Créditog
S -  tSraníi,|P:ara el tói-«̂•ĝ i/.aq fcriKie&~ ,bagrni».*o Inriios-*  ̂ -jcv̂ o 

tre de 1938 tro  de 1938 ■ ****« ae

Crédito® cr&Ltó>dú¿ Total do crédito® 
para ai primer írto;torizados para el prf- 

m&strs de s,S-¿ ¡ raer semestre de Í9m

3.594.848 (
¡

i
:

898.712 m i
!

■ 1
i-

, T . .

898,712
® at iw.

1
I

■ $98.71*

i

i 6o,ooo 16.000 fe Sí .15,000 Íf E 
; 16.000

i

m o o o 48,000 gp
.

». i 48.000 48.000

9,60*0 S.400

■

.
i
s

i

i

i
; 2.400
[
¡; ■

i■ » M *  '
í

160,000 40.000 * Si

i

! 46.600

]

m

¡

4#*00$:

16.000

*

i

8.756

!

i
|

M

1

;

ii:
8.750 M M

2.488,600

;

í
| 620,760

i

!

K

!

820,760 ■ Jf

■■
;

180.750

i

■

892.000 228.000 S & m.m m 128.000

i

12,000 8,000 m s r 8.006 m. B*m

21.000 5.150 f c ; s*

J
6.250 ff.

1
0.85$

7,430*44* i.m jm .  .. j* > € SJSM0* £
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^  |  |  |  
í  1  r  1 DESIGNACION DE LOS GASTOS

Créditos anuales fija
dos por la O. M. de

Alteraciones que expenmenta» les créditos anuales ohfiwî éJiOM en l& eofianna ásnl^rlor-
: ; P
i 1 L _ _

24 de Enero de 1938, Aumentos | Bajas

Smna anterior............................ 7.439.448

A® Auxiliosj subvenciones y  subsidios
Ad. 2.* Atenciones destinadas a  ev ita r la (propagación de 

enferm edades epidém icas:
1.®
2.-»

Fiara toda clase de gastos que origine el funcionam ien
to ,ide las estaciones de desinsectación...........................

P a ra  toda clase de gastos que originen las medidas de 
ca rác te r u rgente que se adopten con motivo de 
cualquier brote epidémico........................... . . . ,

it

»

400.000 

1.600,0C0

*»

»

Adquisiciones y  construcciones ordinarias
AA Atenciones destinada# a  ev ita r la  propagación

de enferm edades epidémicas...................................... m m
1.® Cam pañas san ita rias  en zpnas con endemias 

ag ravadas en el curso del año.
P a ra  toda clase de €qnstruooi©ne«í ordinarias y adquK 

siciones de imedicainentoa^ m ate ria l dé cura, tafeo* 
ra to  rio, radiográfico, e tc . . ...................................... » 2.248 000 m .

2.® E s tablecim iento de 12 centros secundarios de 
¡higiene.

P a ra  medicam entos, m ateria l de cu ra  eto*. S? 144.000
8.® Centros secunda^ó« higiene,-~A$«tptacién dq 

los 21 existentes a  lossflÉs nueva o**eaoión. . . ,
Aumento in d i^ p w á b ^  pa** a% uisicién d©

toa y  m aterial dé f e a .  ^ W @4.000 » .

M m
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Créditos anuales li
quidados que sirven 
de base para la fijación
del 25 por 100 para 
el segundo  trimestre

de 1938

Créditos para  e l se
gundo trimestre de 

1938
25 por 100 de los 

anual e s

Mayores consig
naciones en el 
segundo trimes

tre  de 1938

Menores consig
nacioneá éñ el 
segundo tríméíb 
1 tre de 1938

¡ Créditos definitivos 
paja el segundo  tri- 

m e stre  1 9 3 8
Créditos concedidos 
pana el primar tri

m e stre  d e  1 9 3 8
Total de créditos au
tor izados pai*a ef pri~ 
mar semestre de Í988!

7.439.448 1.859.862 ff if 1.859.882 H 1.859.862

400.000 100.000 ” L »» 100.000 » 100.000

1.600.000 400.000 ”
99 400.000 99 400.000

2.248.000 sea-.oeo tf 11 502-000 9» 562.000

144.000 36.000 m *» 36.000 m 36.00f

84000 21000 0

• i

m.

r .

21.000 » 21.000

t&MJUt* 0 . «* ...... ** ' 2.978.862
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DESIGNACION DÍ3 LOS GASTOS

i
Créditos anuales 
dos por la O. M- clej 
24 de Enero de 1.988j

Aítcraciur.er, ae
efédilos asm \ r

■ la cH iTfT
rAumentos |

r *p©rimentan I m  
consignados en: 

o, anterior.

Bajas
_

R E S U M E N  G E N E R A L

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O i

f>ección i.*—Presidencnia de la República,
” 2,R—C dniara Legislétiva. . . * , ♦ > » :

M 4.*~-C3ases Pasivas . , . , , , , = , , , *  ,; 
** 5.a—Tribunal de C uentas de la República. . *; 
* &*—Tribunal 4e -Garantía» O o m U tm i o x m le & >  f *

2.250.000
9.793.500 

1.043,500.468'35 
320.256.920 

1.588,900
1.268.000

«í
SS

14,280.005*54
í?

s?

V
'12,250.000

sf

r- 

' Sí

1.378.652.788,35 14.280.005*54 12,250,000

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 1 / —sPre«M-meia del Concejo cíe Mtntelro». , * * » , 
if 2.*—M inisterio de ‘E s ta d o ......................
** $,*■—Muusi <.r-Q ú© Justicia» - . , , , , , , , . , ,- , . 7
Sf 4 *  U  -  V CH M o l o n a , ]  , , . .. . 5 < * - 4,

?? §.*- M* ,  a  u«¿ i ‘ f. u, í N acional {'Servicios de M arina y Alr¡e)J 
” 6.a—M inisterio de la Gobernación v  . , , . i . . ,.í 
** 7i —M inisterio de Comunicaciones» Transporte» y O bras Pública». .] 
** 8.a—'Ministerio de Instrucción Pública y  (Sanidad, i  
” 9i —Ministerio- de T rabajo y  Asistencia Social. , 
M 10.a—(Ministerio-' de A gricultura, . , • . . - , , , • - • , . . ,¡ 
n l i e — 'Mirústsrio de Hacienda y  Economía (hervíalo» .procedente» del 

Iiiduetría; . ' ,j 
f> ;1 2 a--M inisterio  de <&mmuc&cion&8.. T ransportes y Obra» Públicas.

(Servicios de Comunicaciones) , . , s , , . , . . . . , 
*' 18.*—M inisterio de Hacienda & y Economía. . . , , , , . . . 
n 14.a—C astos de las Contribuciones y 'Rentas Públicas. . . . . .  , 3 w 15.a—Participación de Corporaciones y particu lar es en Ingresos del

listado.. . , . . . , , ..........................
v 16.a—-íÁccíóíi tie España en M arruecos , .......................... . » , . ,í{ 1.7.■■-Pní’gm'ies K̂ jVí;.;v*i»e úci A frica Occidental,
3f 18.*—*Obligaciones a  extinguir de ios D epartam entos m inisteriales. , w 19.a—M inisterio de Estado. (¡Servicios de P ropaganda). . , . . . 
*  20.a—M inisterio de Instrucción Pública y Sanidad. (Servicios d@

Sanidad............................
3f 2 1 . Ministerio de Hacienda y Econonnía. (Servielo» precedentes de 

Comercio) . . . . . . . .  0 , - , .

1 18.521.160 
¡ 18.108.722’OS 
| 109.613.864’31! 

407.918.82»’40|
': •' '409.077.0i r  12’ 

297.747.í89'“/L«¡ 
617,171.896’73 

| 494.409.8& 9’4 $

\ m m s M r m  

| 1 10.794.377

13.417.352*80 i

246.413.426*44 
206.298,944*40 

| 273.658.282*49

1
422.140.695*68
164.085.322*98

3.965.468*43
39.207.116*08
24,099.236

1
¡ 58.832.616*53

4.023.330

j

¡ -l *»
i 5,

*?
í» !

242,000

I : 

! *#

"
í M

i n

i

j 11.915.448
j

I

i n .

.. i> 

ii 

ii

! si ,
1 n

Sí

i

F>

ti

28,500.000

?>

tt 

- H

3.097.347.637*86
] ‘ "  
| 12.157.448 23,500,000

R E S U M E N

í
j

!

ObligaycioneÁ Generales del Estado . f f , 
O b lig a , é o  los D epartam ento» m inlaieriak«.

1.878.862.788*33
8.997.347.637*86

j 14.280.005’ 54! 12.250.600 
12.157.448 j 28.600.000

5,376.000.426*21 26.437.433’54 J! 85,760.000
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----- ----  1 j
Créditos anuales if**; ¡oará el se-; 
Ruidos que s ir j5« >de ^ t r i m e s t r e  de1 
frâ e para ia tnacion ¿ 9 3 3  j

M U E  S U S ; »  «  «  1 .  •■>■;
de 1938 ! líauido» :

l . •

MrfoneS ^ ^ ’el-nacTones e l 0 r é d l t ? 1 definitivos’ Créditos concedidos Total df créditos au- 
¿ ím d o  trimfis-^aímdo ternes-lP* ra ei  tri--paru el primer tn- torizados para el pri- 

tre de 1938 : Se de 1938 nwsatra de 1938 maatra do 1938 mer semestre de 1938
i í ' i 1

2*250.000
9.793.500

1.045.530.473*89
820.256.920

1.588.900
1.263,000

562,500
£.448.375

261.382.618*47
80.084.230

397.225
315.750

9*

2.604.188*14
M
W
t r

M

e»

2.284.005’38
w

pp

pp

562.500
2.448.375

261.702.891*23
80.064.280

397.225
315.750

502.500
2.448.375

262.357.927*73
80.064.230

397.225
315.750

1.125.000
4,896.750

524.060,728*96
160.128.480

794.450
631.500

1.380.682.798’89 345.170.698*47 2.604,188*14 2.284,005*38 345.490.881*23 346.146.007*73 691.636.888*96

18,521,150 
18.108.722*05 

109.513.364*31 
407.913.829*40 
409,077.011'12 
297.747.189*79 
617.171.836*73 
494.499.389*43 

58.100.921*25 
110.794,377

13.417.35280

246.413.426*44
208.298.944*40
250.158.282*49

422.140.695*68
164.085.322*98

8.965.463*43
39.207.116*03
24.099.236

70.748.064*53

4.023,330

8.380.287*50
4.527.180*51

27,378.341*08
101.978.457*35
102.269.252*78
74.436.797*44

154.292.974*18
123.624.847*36
14.525.230*33
27.698.594*25

3.354.338*20

61.603,356*63
51.574.736*10
62.539.570*64

105.535.173*92
41.021.330*74
2.241.365*86
9.801,779*01
6.024.809

17.687.016*13

1.005.832*50

pp

9P

PP

»

| 70.000
1 PP

82.750 ! „

50.000
355.000

pp

1 1.105.375 
! ” 

pp

pp

pp

pp

pp

pp

p»
pp

pp

pp

pp

pp

2.072.916
3.608.750

12.500

5.833

680.000
M

PP

PP

PP

PP

PP

P*

PP

PP

8.380.287*50 
4.527.180*51 

27.378.341*08 
101.978.457*35 
102.339.252,78 
74.438.797*44 

151.802.808’181 
120.016.097,36 
14.575.230*31 
28.041.094*25

3.348.505*20

62.028.731.61
51.574.736*10
62.539.570*64

105.535.173*92
41.021.330*74
2.241.365.86
9.801.779.01
6.024.809

17.887.016*13

1.005.832*50

8.380.287*50
4.527.180*51

27,378.341*08
101.978.457*35
102.289.252*78
74.486.797*44

182.011.724*18
130.688.525*30
14.404.730*31
27.736.094*25

3.360.171*20

63.643.356*61
51.574.736*10

68.414.570*64
105.535.173*92
41.021.330*74
£.241.365.86
9.801.779.01

6.024.809

14.708.154*13
1.005.832*50

6.760.575 
. 9.054.361*02 

54.756.682*16 
203.956.914*70 
204.608.505*56 
148.873.594*88 
313.814.532*36 
250.704.622*68 
29.039.960*62 
55.777.188*50

6.708.676*40

125.672.088*22 
103.149.472*20

130.954.141*28
211.070.347*84
82.042.661*48
4.482.731*72

19.603.558*02

12.049.618

32.395.170*26
2.011.6G5

3.986.005.085*86 996.501.271*47 1.663.125
i

6.879.999 991.284.397*47 1.016.202.670*41 2.007.487.067*88

1.380.682.793*89
3.986.005.085*86

345.170.698*47
996.501.271*47^

2.604.188*14
1.663.125

2.284.005*38
6.879.999

345.490.381*23
991.284.397*47

346.140.007*73
1.016.202.670*41

691.036.838*96
2.007.487.067*88

5.366.687.879*75 1.841.671.969*941 4.267.313*14 9.164.004*38 1.336.775.278*70 1.362.348.078*14 2.699.123.956*84

¡
B»rcel<m% 16 de> Abril de 1938. — Eli Ministro de Ha< 

F. M EN
3ienda y  Economía, 
DEZ ASPE
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Bmo, Sr,- En nm  de te-B f&cuT das 
mnferíd&s por el Dórelo de la Prc-34- 

ded Consejo de Mintuiros ie  "11 
de septiembre de 19-3-6,

Este Ministerio, de -roaf^prniu G 
le prevenido m  m anadiado á i dm m 
tfcu-lo tercero de la- cenada 
oiéao, t e  reñido a bien decreta# la se- 
parición definitiva de la lu&eorUra 
Auxiliar de. Trabajo, doña Teresa Mo
reno Eiranzadí, eon pérdida de 
íferecfliofc pudieran r o r r e o  iidaT y  

Lo digo a V» I, -para mi non©cínu©m 
to y efectos,

■Barcelona, 5 de mayo da 1988,
AGUADA

Im o. Sr„ Director Oe&em*! «I# Tmaajo,

■Itao, fcC-.; luo a&o «Ts ¿:m  yyTbuao-- 
sea pm M do ra
BresM-eneia -del Conejo da Miif-nro# 
de 27 de -septiembre d© IM&=

Este Ministerio, de conformidad con 
lo. prevenido en di apartad o d) del p ~- 
tlculo ternero de la expresada dr^oná- 
d t e f ha tenido * b k « - sív

©Eim&ión definitiva ti ai in a p to , v 
TlllMaF da ton TTe?-
g&s Ziüocjo mit -O • : z* <,
dereef&os p u d res

Lo digo a V. I. para bu conocí mi en- 
lo  y efectos.

Barcelona, i  de mayo 4© 19*88.

AQUADB

¡fikxw* ¡8l  !>írector ge&aml de Txmo&jo.

I lmo, Sr,: En uso  de las atribucio
Um conferidas por ti Decreto de la

■PresMenJoia dei Consejo de MlnU'tro*
de 2 7 do septiembre de 1.986,

©¡«re Ministerio, de conformidad coa 
k> }>iv\ ‘-nido en el apartado d) leí ax- 
Genio tercero de'a Mita-da disposición» 
•ha reñido a bien decretar la separa* 
ci'én deítoitira dei l e g a d o  Provincia* 
da Trabajo de segunda Gategoria, dom 
J u a n  M a n u e l G a n d a se g u i L a r ra u ri  
con pérdida de cuantos derechos ¿>u~ 
dieran eoiT&apoBd.erle.

Lo que digo a Y». L su conocí** 
miento y afectos.

Banoelona. 5 d » .mayo d© 1988,
AGUAD©

llano, Br. Director general do Trabajo»

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
no* i,engeridas por M Decreto Ve la 
? < ixc % del Consejo de Minio tro?
m «* ío fcapiiemibre de 19 36 ., 

r  i© Ministerio, cié coMermád&d con 
s< i cánido en el apartado d) del ar- 
oiti o encera de le citada dispon le*óa, 
he tenido a bien decretar la cenub» 
de Auxiliar da Be&eg&cién .de Traba* 
Jo don Manuel González Ramirez e •.& 
•pérdida de cuantos derechos pvT ‘s^n 
correspóndete

u rq u e  digo a Y, L para mi oonosL 
micuifeo y- efecto».

Barcelona,. S de mayo de 193$,
’ AGUA DE

•Jtao* St  Director general de Trabajo»

Tin lisio de lm atfcribudO'üeü coaferP 
das püi-r :&}j Beoreto de le  Presidencia
del de .Maoii^tro^ de 2? de Sep
tiembre de

©s¡te Ministerio., de mmm€* coa 
prevenMo en el apartado d) del aril^ 
mil o tercero de ia ahuesada dTsposi* 
Uáih Aa temido a bien, decretar la 
imnlia. de la -A'Uxdlte de Beleg.ad.6H 
xre Prahedo, doña Asunción Moreno 
Navar*ros cosí pérdida de Cüíaatô ' do? 
reab.o.s pudieran oorreepondorle»

Lo digo a VI T," para su eonoolmied^. 
id y eítectos-,

Bíi tilom a.. 3 de mayo de 1988.
A O T A »>

tilmo.. Sr,. Bdtrec?;o.r ^eníj:al ae T-raraj-qw

Ilm o. Sr.: V ista la instancia de la
^ucícioik^ra del ^isevpo 

» b* M" «íhuo'Tí'Mo '^icuiadorts dd 
O^aib, ncá, María de las Candelas Sa

lin e ro ATonso» m  soMcátud de due s© 
le eoniceda uaa mes de licencia para 
hender al restahlociiaiento de nn m~ 
w C

Teniendo m  mmáM i>w m  jwti'fioíü 
m m  pe#edóai por medio de certifican 
d.6n facultativa..

Tirv Ministerio, de conlormádad ern 
ios articulo» 8-2 y M  del Reglamen^ 
to de i  de Septiembre de 1918 para Im 
*\pu«caoié", do L  r < p <je Base.’ i© f* v 'ia 

- íí > 4 « iia ■• - cao
conceder a ra e^pi e^vua 
30 dias de licetoeia por enferma, con 
todo el sueldo, *

Lo oU0 c:>r:nraL:-o a- V. I. pam ffllí
í'.liUt), i?}: ',:u,; 'fl «.■!. .-y O*.

Byrcelone. 6 de Mayo de 19;38,
P, D 

PE'DiHiO FEiRdtEE 
.fimo, Sr. Subsecretario -de Trabajo yo 

.Asistencia Social.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo
de 1938.

O&mpm - *

Francois franceses^ cAfed t % .;>*
Libras' esrteriinaas ’ 1ÜV~ ■ v~
Doilars i L^'18 "
Liras: . m~m "8^0
Francos buízobí 432" 17 f.B6’Tú
Beiclismarks i Bp12 S’56
Belgas: Í40T0 i§8’20
Florines i tV2á 11185
Escudos: -~
Coronas chemmlmtí W m  w m

í'Ioronas danesas: 4P49 4'74
x-.ror.&s noruegas j 4?50 T65

Coronas suecas; 5718 5;47
Pesos argentinos m /l i 5f2S 5Tj7

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  
SEGURIDAD

Ilm o. Sr.: Este M Inisterio ha te
o»«ii' b Meo Deponer queden sin ©C.o- 
u eoa:h' L/DiemoB de AgciVes ¿i 
p e   ̂ ír̂ u?>da y tercera ciase del 
í~Trtp ‘ fia L.eg?uidad (Grupo civil), ele 
Los .j_uP a$ mencionan m  fas adjuntas 
relaciones y m  las plantillas que ge 
Indican,

Lo que en. -virtud do la delegación 
especial que al efecto tengo conferida 
w d€ aowdo %m la Ordo .Ministerial

del 13 de íob corrientes (G.ACB)TA del 
23). n-arlic: ro a Y, L para bu conocí* 
miento y demás efectos,

Baroeioinj, a veintinueve de Marz^ 
de coi novecientos treinta y  ocho»

El Director General, ■ 
CARLOS DE JUAN-

Bxnos. Brea. Gobernad o res Civil e# da 
AHeaiítc, il.une-Tñ, GrvMí^n, ''-»cíí4 
Real, Cuenca, Guanaba, Murcia, Co* 
mir-a:fic-3 GexieríUes ce Madrid, 7a»
1 encía y Barcelona, Comisarios Jefe# 
de p, antipas dsl Cuerpo de Seguri- 
Cj: ú ¿Oí upo Civil) y Habilitados del 
un o o Ci-'vpo en las citadas pro* 
vnv'-u.

BEI^1€ I0 N  QUE SE C I fA  

PLA N T ILLA  DE ALICANTE

Agentes de 1.* dase ±
P . Cecilio i¿3febaoa Gemer A ndre^ l
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P L A N T IL L A  DE A LM E R ÍA

Agentes de ¡L;l oíase 
D. Francisco Ferrándiz Tur.

Agentes de dase 
D. Angel Borge Garran.

P L A N T IL L A  DE CASTELLON

Agentes de 1.* clase 
D, Pedro del Pliego Cardona.

Agentes de 3.a ciase 
D. Germinal Pont Sala.

PLANTILLA DE CIUDAD REAL

Agentes de 1 clase
D. José Valverde Senac.
XA José Pozo San do val.

P L A N T IL L A  DE CUENCA

.Agentes de S,a clase 
D. Emilio Lamoca ísardo.

P L A N T IL L A  DE B ARCELO NA

Agentes de í.tt ciase 
D. Julio Moya Lliso.

Agü ites de 2.a ciase 
D. José Campan Baez-a.

Agentes de 3.a clase
D. .Alberto Teixidor Mata.
D. Juan Llopart Olle.
D. José Rodríguez Moñino.

P L A N T IL L A  DE GRANADA

Agentes de U  clase 
D. Antonio Navarro Mora.

PLANTILLA DE MADRID

Agentes de l .R clase 
D. Vicente Poyó o Navarro.
D. Salvador Segovia Mateo.
D. Rafael García Rodríguez.

Agentes de 2.a olas©
D. José Montesinos Horens.
D. Teolindo González Morales.

Agentes de 3.a clase
D. Andrés Beznar Cozar,
D. Juan de Don Pedro Roca.
D. Máximo Durar* Blázquez.
D. Juan Errasti Gómez.
D. Aurelio Cliilaron Rivero.
D. Francisco Paisano Lirola.
D. Aurelio Ferrer Sanchiz.
3D. Poliearpo Grediana Alcocer.
D. José Navas Asasi.
D Julián Norberto Urrizóla,
D. Angel Omaña Díaz.
D. Manuel Pérez Pedraza.
D. Manuel Royan Busan.
D. Juan Sánchez Simón.

PLANTILLA DE MURCIA

Agentes de 3.a clage 
D, Juan Antonio Carpió Campos. 
D Femando Franco Morales.
D. José Rodríguez Conesa.

PLANTILLA DE V A LE N C IA
Agente® de 1.a clase 

D. Fermín Ruiz Olazarán,

Agentes de 3.a clase 
D. Guzmán Alvarez Español.
D . Manuel Busch Domingo..
¡D. Ismael Peris Martínez,.
D. Jaime Lord; San Martín.
D, Francisco Samper Guillamón, 
:D, Cayetano -Sanchiz García.
D. José Sánchez Ayala.
Barcelona a 29 de Marzo de 1938.

El Director General» 
CARLOS DE JUAN

Este Ministerio, con arreglo al De
creto de 19 de Noviembre de 1937 
(GACfJTA del 20), y a. la vigente Ley 
de Presupuestos, ha, tenido a bien nom
brar Agentes de primera, segunda y 
tercera clase del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Civil) a los que se mencionan 
en las adjuntas relaciones, en las plan
tillas que se. indican y con los sueldos 
anuales de seis, cinco y cuatro mil 
pesetas, respectivamente, e indemni
zaciones correspondientes.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida y de 
acuerdo con la Orden Ministerial de 
13 de ios corrientes (GACETA del 23), 
participo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, veintinueve de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Director General, 
CARLOS DE JUAN

limos, Sres. Gobernadores civiles de 
Alicante. Almería, Castellón, Cuen
ca, Guadalajara, Jaén y Murcia; Co
misarios generales de Madrid, Valen
cia y Barcelona; Comisarios Jefes 
del Cuerpo ele Seguridad (Grupo Ci
v il), de plantillas y Habilitados del 
mismo Cuerpo en las citadas pro
vincias.

P L A N T IL L A  DE A L IC A N TE

•Agentes de 1.a clase 
D Julio Moya Cliso.
D. José Pozo Sandoval.

Agentes de 3.a clase 
D. José Compañ Baeza.

Agentes de 3.a clase 
D. Vicente García López.
D. Ricardo Monllor Granja.
D. Pedro Ruiz Alcalá.

P L A N T IL L A  DE A LM E R IA

Agentes de 1.a clase 
D. José María Sánchez Reviriego.

Agentes de 2.a clase 
D. José Sánchez García.

PLA N T ILLA  DE BARCELONA

Agenten de 1.a ciase 
D. (Sixto Espinosa Orozco.
OD. Juftn Payé® Tribó.
{p. ^alvaiiar Segovia Mateo.
£). Fermín Ruiz datarán .
í>. Cecilio Esteban Gerrter Andreu.

Agentes de 2.a clase 
OD;. Alejandro Conde Sánchez. 
iD.Étó’ique Julibert Gu&l.
£>. Teoiíndo González Morales»

Agentes de 3.a clase
D. Eduardo Fajardo Suárez.
IX José Figueruelo Bueno.
D. José Martínez Salvatierra.
*D. Rafael Nicolau Bennasar.
D. José Sánchez Gazarri.
>D. Jesús Villacampa Barruel.
D. Daniel Puente Saiz.
■t>. Eduardo Vila Corominas.
D. Emilio Lamoca Isardo.

P L A N T IL L A  DE CASTELLON

Agentes de 3.a clase 
D. Francisco Faisano Lirola.

P L A N T IL L A  DE CUENCA

Agentes de 2.a clase 
i>. Julio Martínez Blanco.

P L A N T IL L A  DE G U A D A LA JA R A

•Agentes de 3.a clase 
D, José Sánchez García.
D, Juan Antonio Carpió Campos.

PLA N T ILLA  DE JAEN

Agentes de 1.a dase 
D. José Valverde Senac,

P L A N T IL L A  DE M URCIA

Agentes de 3.a clase
D. Agustín Salazar Martínez.

P L A N T IL L A  DE MADRID

Agentes de 1.a clase
D. Manuel Martínez García.
D, Eduardo Ruiz Alcalá.
D. Pedro del Pliego Cardona.
D. Eduardo Andrés ¡Sienes,

Agentes de 2.a ciase 
D. Virgilio Antonio Adrián Leza 
D. Antonio Calero Sánchez,
D. Antonio Escolano Sáez.
(D . Ramón Ibáñez Gaseó,
D. Federica Pérez Hidalgo.

Agentes de 3.a cíase 
D. Carlos A lom a Zambrana.
D. José Benito Rivas,
D. José Cepero Cepero.
D. Tomás Colina Camarero.
D. Elias Cristóbal Cervera.
D. Vicente Díaz de Cebadlos Vicenta. 
D. Antonio Domínguez Lázaro.
D. Antonio Estremera Martínez.
D. Rafael Garrido Pérez.
D. Angel Hidalgo Bahamonde.
D. Ernesto de la Iglesia Alvarez,
D. Luís Martín Gómez.
D. Miguel Martín Marcos.
D. Miguel Ramírez de Cartagena 

Santos.
D. Julio Sánchez Pascual,
D. Angel Sandoval Cava.
D. José Luis Tejero Dabn-au.
D. Aurelio Mora Parra,
D. Manuel Ossorio Abad.

P L A N T IL L A  DE V A LE N C IA

Agentes de 1,R clase 
D. Faustino Antonio Carnazón Var 

lent-ín.
• D. Vicente Pardo Navarro,
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P . Antonio ¡N&mrro Mora.
ÍX francisco Ferrándiz Tur»

Agentes de 15.* clase 
D. José Montesinos Llorem  
IX Angel Borg© Garrán,

Agentes €© 8.* olas®
£X Alfonso Ro drfguez Sánchez de is 

¿Campa.
O, Ceferino Ramos Guerrero.
O. Aurelio Ferrer Sanchiz,
D, José {Rodríguez Moñino, 
Barcelona, 29 de Marzo de 1938,

El 'Director General,
c á e l o s  m .ÁM ,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

L a Comisión de Suplicatorios del 
Congreso de los Diputados, cita a Don 
Juan Antonio Gamazo Abarca del que 
se desconoce te "eVdrn nara
que en fcéorú 1 ~ de qiw e ‘T
ílr  del de la p’-bhcuo o ' ai *
-en la GACETA DE Da RFP b i 
ge persone en la Secreta? a del Oo 1 

greso a fin de comparecer ante ¿a 
Comisión, a declarar en él suplicatorio 
elevado a las Cortes por la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo para 
procesar a dicho üefior Diputado por 
el supuesto delito de tenencia Ilícita 
de armas.

Si transcurriese el término fijado en 
este edicto sin la comparecencia del 
señor Diputado de que m  trata., m  es
timará. cumplido 'él trámite previ© de ' 
audiencia del interesado prescrito en 
el apartado segundo del artículo 45 
del Reglamento de* Congreso*

Barcelona, a 6 de Mayo de i M ñ , .
El Presidente de la Comisión., 

(Ilegible.).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO  V ITACIO  DE  ESPAÑA

COMPAÑIA ANONIM A DE
SEGUROS 

Habiéndose extraviado los adiciona
les núms. 8845(1 y Sfcteií te ,i> ; 
de bono núm, 4Ó408 * *g j«u io
del adiciona.] de préstame i»?m h9í>í3, 
correspondientes a la póliza de seguro 
núm. 116707, que libró el BANCO" V I
TALICIO DE ESPAÑA a D. Francis
co Mcntaner Samítier en 13 de Febre
ro de 1929, 14 de Marzo de 1929, 18 
de Noviembre de 1930 y 24 de Octu
bre ele 1883, re«rpeDivamente, se hace 
público por mteio iel pros/ ntc anun
cio a ñri de K  *u constar que si no 
fuesen presto t 1 e en la Dirección 
General ele la Compañía dentro del 
término de treinta días a contar desde 
ésta fecha, se tendrán por nulos y sin 
afecto y  serán sustituidos por otros 
documentos de igual fuerza y valor, 

Barcelona, 7 de* Mayo de Í938.
Por el BANCc VITALICIO 

DE ESPAÑA,
M. TORRES 

Director General, 
teU9.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

REQUISITORIAS 

D. JUAN ANTONI O  C AM PILLOS 
ORTS. Juez de te mera Iruteuioia 
interbn> 1 tevT.r n:c de Valencia,
Por te j  r>&ei¡ít / en virtud de lo 

acordado u¡ pi-u1. ‘f l1 h jft dei La fu- 
hoy dictada- en iu y c de decida tiún 
de herederos ahíni eslato de Barrarlo 
Goldberg, -dimanante de d’ljgy tiesas, 
•que m  siguen de oficio sobre fea 
ción de ablntestato ele dicho v a v* ate, 
que falleció el día cuatro de Ochibr? 
de mil novecientos treinta y siete en 
el Hospital Provincial de esta ciudad, 
a la edad de setenta y un años, natu
ral de'Polonia, de estado viudo, y ha
bitaba en la Plaza de San Bartolomé 
número 4. bajo de esta población, m  
anuncia la muerte sin testar de dicho 
Berr a; 5 toláberg, ignorándose ñl 
deió ascendientes, descendientes o c©~ 
ai erales, y m  11 anra a los que m  orean 

1 derecho a la herencia de dicho 
jante para que comparezcan ante 

* Juagado a reclamarlo dentro d© 
c ite  -dais,

1  ¡para m  publicación en la GACE
T A  DE LA  REPUBLICA *e expide el 
presente en Valencia, a tres de May© 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
Juan Antonio Campillos.—El Secreta
rio , M- García,

3. C, --46.

ALFAR  DE LA  MATA. \ENRL 
QUÉ), cuyas demás oircinsír" te* 
personales se ignoran, y que pe L^t- 
ció últimamente a Ib 83 Brigada Mixta 
(Sanidad), 34 Compañía, comparecerá 
■ante el Secretario-Relator D. Miguel 
Cabré Verdíell del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de la Demarca
ción Lev-ame-Valencia situado en ios 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tra? üe esta. Plaza., en el plazo de 
treinta días para responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
que m  instruye con el número 1310 
de 1937 instruido contra aquél por el 
delito o falta de quebrantamiento de 
prisión, apercibiéndole que de no ve
rificarlo, será declarada rebelde.

Valencia., a 26 de .Abril de 1938.—  
El Secr etario-Reiator~In structor, Mi
guel -Cabré,

J, M. 1.089

VIANA. MARTINEZ (Diego), hijo 
de José y ele Joaquina, natm al de 
Che!va, Ayuntamiento de Id,, provüi-' 
cía. de Valencia, nacido en 27 cíe abril 
de .1.915, de profesión aserrador y es
tado soltero, comparecerá en el térmi
no -de treinta días ante esta .Secretaria 
Relatoría del Tribunal Militar Perma
nente demarcación de Levante, de don 
Miguel Cabré Verdiell,' en su residen
cia oficial ele Valencia, Pabellón Mili
tar del Mercado Central, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
de no efectuarlo en el plazo señalado.

Valencia, 26 de Abril de 1938.
El Secretario • Relator - Instructor. 
Miguel Cabré.

J f M.—1090

GERMAN ^ B T N O  t e ‘\te per te
rmo nLy 1 <-1 i ^ y u j ■tC’ueSm-
! i u v * 8r

uí ei ] m * 1 ¡ 1 ''oer
11 1 v j 1 í; l.u ut; lilla.f.u'.e*

ti * je ■ uvas ¡ m * ircvnB"
i*nKi~ir r i 1 í i j 1 ¡ ^vera en el,

i > r te ¿ te ¡3 < ( j~ de&de
1 L V i» U  p e  R e  en el
' , n ; 1 *ip ut ( ovincia y

GACETA DE LA  REPUBLICA, en e¡ 
Tribunal Permanente de Justicia MU 
hííir V pstr. demaicación ele Levante, 
y fio r.) ¡-ir notario Relatoi Instructor 

du¡~t 7pV a] pp Secretaría.
p/Aaicif ir > F <.líCB T-blL
ta* ü í̂ I/íuca^ Ctxí’ J  11 1 * 1 lr~.a,
bajo ap-vcbuniPiito de qur «cío ¿o efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valencia, a 27 ele Abril de 19S8. — 
HE Secretario - Relator - Instructor, 
Jmé A. Avila»

J. 1.091

ABRH, PALACIOS (Ciemencio). 
uoMedo ele la Cuarta Compafiía del 
dímielto Regimiento do Infantería nú
mero 10, comparecerá en el término 
de treinta días ante este Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Guerra de la demarcación da 
'Levante, don Miguel. Cabré Verdíell, 
en. mi residencia oficio! de Valencia, 
Paoellón Militar ele! Mercado Central, 
significándole que de no hacerlo en el 
plazo senal&do, será declarado rebeld# 
y parándole los perjuicios consiguien
tes.

Y  ¡denuda, M  de Abrí! de 1988. — 
E) Ser retel to - Relator. •- Instructor,
R ■r *<>•

J, M.--1.091.

ANDRES, GALLEN T ítemli ago), 
jfjqjo Oe v -1c Mercedes, na
cióte do í  Iduyu nú vii Da « e Valen- 
«••¡a, Jel «-e u i&yz. -a- ru'ofe-
46n em pie.ido v » >t uu ,'GlLro, se ser
virá coiupnec^í e este Secretario 
Relator ímsaiftoi >leí Tribunal Mili
ta.!’ Permanente cíe la Demarcación de 
Levante, don Miguel Cabré Verdiell, 
on su residencia oficia,} de Valencia, 
Pabellón Militar del Mercado Central, 
en el término de treinta dias, signifi
có. «cióle que de no hacerlo en el plazo 
señalado,, será declarado re c t a- 
rándole los perjuicios eonsíg fioi

Valencia, 26 de Afer.0 de 
í J Jeji" t_u4o Relator - 1 t >r,
teiunsd» Ucuró,

J. M .--1.098

VLí j  S PtEREZ (Vicen te), hijo d© 
j«i Utituml de Teruol, del r/'em

plazo de 1932, por el Ayuntamiento de 
Valencia, nacido en 4. de Mayo te. 1911, 
ría profeAóx] cocinero, comparecerá en 
te termino de treinta días ante este 
, «■ ’teteí/ Relator Instructor del TrL 
’ ‘uJ Permanente de Justicia Militar, 
don Migue! - Cabré Verdiell, en su re
sidencia oficial de Valencia, Pabellón 
Militar del Mercado Central, signifi
cándole que de no hacerlo en el plazo 
gefialado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio correspondí ente»

Valencia, 26 de Abril de* 1938.
El 'Secretario - Relator « Znatruetco  ̂
Miguel Cabrá.

#, u m
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VAZQUEZ GIL (Maximiliano), sol
dado de la novena Brigada Mixta, des
aparecido de la Clínica núm. 3 de Be~ 
üicalap, comparecerá ante el Tribunal 
permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación Levante - Valencia, Se
cretaría Relatoría de don Miguel Ca
bré Verdiell, sita en los Pabellones Mi
litares del Mercado Central, en el tér
mino de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente, para res
ponder de los cargos que le resulten 
én la causa que se sigue contra el mis
mo, número 849, de 1937, por el deli
to de deserción, apercibiéndole que de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 28 de Abril de 1938. — 
DI Secretario - Relator - Instructor, 
Miguel Cabré.

J. M.—1.095

BLAYA COT (Bonifacio), soldado 
de la 50 Agrupación del Destacamen
to de A-lgemesi, del Regimiento de Ar
tillería núm. 5, comparecerá ante el 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación de Levante- 
Valencia, Secretaría, Relatoría de don 
Miguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de treinta días a 
partir de la publicación de la presente 
para responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se sigue con
tra el mismo, núm. 203, de 1938, so
bre deserción, apercibiéndole que de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 28 de Abril de 1938. —
J. M.—1096

GONZALEZ BENACHER (Rafael), 
hijo de Rafael y Mariana, pertenecien 
te al reemplazo de 1832, por el Cupo 
de Valenqia, sujeto a procedimiento 
por la falta grave de incorporación 
comparecerá en el término de quince 
días a contar desde la fecha de su pu
blicación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “Boletín Oficiar de la 
provincia, en la Secretaría número 2 
del Tribunal Permanente de Justicia 
¡Militar de la Demarcación de Levan
te, sito en el Pabellón Militar del Mer
cado Central de la Plaza de Valencia, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Valencia, 29 de Abril de 1938. — 
El Secretario - Relator - Instructor, 
José A. Avila.

J. M.—-1.097

DURAN PINAZO (Antonio), cara
binero del 23 Batallón de la 87 Bri
gada. Mixta, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se desconocen.

Comparecerá en el término de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente ante el Delegado Instructor 
don Juan Andújar Balsalobre, del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
<3#1 Ejército de Levante, residente en 
Viver (Castellón), para responder de 
ios cargos que contra él aparecen en 
la causa núm. 42, de 1838, aperci
biéndole que si no comparece en el 
.término citado será declarado en re
beldía.

Dado en Viver, a 27 de Abril de 
1938. — El Instructor Delegado, Juan

Andújar. — El Secretario, F. García 
Romeu.

J. M.—-1.098

JULIAN FRAILE CABAÑERO, na
tural de Villagarcía (Cuenca), hijo de 
Antonio y Teresa, estado soltero, com
parecerá en el plazo de quince días, 
desde la publicación de esta" requisito
ria, ante el señor Juez Instructor de
legado don Gregorio Toribio López, te
niente de Ingenieros de la Compañía 
de Zapadores de la 97 Brigada Mixta 
(Base sexta C. C. 19), para responder 
de la causa núm. 307, de 1938, por el 
supuesto delito de traición, con el aper 
cibimiento de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

J. M.—1.099

JOSE BELMONTE REYES, hijo de 
José y Felipa, de 21 años de edad, de 
estado soltero, natural y vecino de He
rrera del Duque (Badajoz) y de pro
fesión tratante, comparecerá dentro 
del plazo de quince días, ante el Juez 
instructor delegado, don Ignacio Ba
ilarín Raso, teniente de Infantería, je
fe de la Sección de Municionamiento 
de la 97 Brigada Mixta (Base sex
ta C. C. 19), para responder de la 
causa núm. 143, de 1938, que por el 
supuesto delito de traición se le si
gue en compañía de otro, con el aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

J. M.—1,100

CLAUDIO SERRANO B ALTANO, 
hijo de Roque y Escolástica, de 21
años de edad, natural y vecino de 
Pelache (Badajoz), ele estado soltero, 
y de profesión labrador, comparecerá 
en el plazo de quince dias desde la 
publicación de esta requisitoria., ante 
el señor Juez Instructor Delegado, don 
Ignacio Bailarín Raso, teniente de In
fantería, jefe de la Sección de Muni
cionamiento de la 97 Brigada Mixta 
(Base sexta, C. C. - 19), para respon
der de la causa núm. 143, de 1938, que 
por el supuesto delito de traición se 
le sigue en compañía de otro, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

J. M.—1.101

GARCIA GOMEZ (Juan), de profe
sión Guardia de Seguridad, domicilia
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937. por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 

prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde v pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1838. — 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible),

J. O.—866

LOPEZ MARTINEZ (Porfirio) de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante a* 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. — 
V.° B.° El Juez de instrucción (ile
gible).

J< O.—887

PARDO MARTINEZ (Casildo) de 
profesión guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capitai, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. —* 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible).

J. O.—868

GREGORIO GONZALEZ (Miguel) de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en expediente del año 1937, por 
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú- 
lencia, Sección sexta, y que pertene- 
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Abril de 1938. — 
V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible) .

J. O.—869

GARCIA DOMINGO (Manuel), de 
profesión Guardia Seguridad, domicilia 
do últimamente en Valencia, reclama
do en. expediente del año 1937, por
el delito de desafección al régimen, 
seguida ante el Juzgado especial nú
mero 3 del Tribunal Popular de esta 
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de diez días ante ei 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta
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v te.i' *> v " ios caraos que 
le resulten, v. reibi miento üe ser 
(tecla r&do retarde \ par-arte el per
juicio a que haya lugar,
. Valencia, 27 de Abril de 1938. ...

V *  B f  El Juez cié Instrucción ule- 
pífele).
P .1. O. 870

G ARCIA  V ICENTE  ('Jubón 
rio). de protésica chó»'o, n.-onv* usvio 
uRjiuSau^nte o í Nbilcncj'c 1 * rio *-a A.t- 
t, . -  ft CU-a 8. y . moceado cu 
K\u y nuuiíM> E'T '.<'c in'.< ?.mT «i he-

jr¡í \*¡j c/ **k ; o*' ]u’ i'i'U‘1 ' íjO).ü.:
j^g u u vi  &rue el jyzg<i'd.u ae m sii do-
ei6:u nJuiitou < i.03, do <:suí capuAu 
m m o  comprendido en e i nume
ro...,. del -artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Cri k í  i . ce n; p m • -.'•• c s~ 
f& en el término de diez días ante oí 
expresado Juzgado, para con s ti ti?. Ii se 
*?n pimióu en las Canceles de esta 
go f ,vd v t espon dar de loa cargos que 
i4' ■ t - irro ] Palo ape;‘«.o.h¡n.».lento de ser 
decía nado r-í-te <A T o .r&ri* A per
juicio a que n,.\j 3  ~r.

Valencia, 2$ Abid de 1938. -
V * B * El Jue? de Instrucción (üe-

* “ *>•

•TILLO FALLA,DA, Jaime» hijo de
¿ í̂biV'Mo j? dn Aia r̂iaJí.-BH. natural de 
AaCeiuv. de e;» : • o tT F fo ,  r *oíe-*ó.r> 

<.* m - em 1c r  de
«dad, domiciliado ni nmam mu uu 
Barcelona, calle Lérida, número 15, 
tienda, (procesado en causa número 
288 4 e 1937 sobre f:a4®iíka*ió;a. com- 
parecerá* en •término; de diez diaa aaa- 
ím al Juzgado de XiiFCriieciún número 
7, de B&reekms. -sito en el, Pala-dio de 
J y,a ’J ei y  para r-n,;notjiiúrge on prí^rin,? 
fe;jr ¿pcrUbimiciitr. 3 no lo rcqTaea, 
éú s&r declarado rebelde,

B&rceloam, 3 de Magro de 1938,—  
m  Jum  (átenm e)* ™  E¡] Secretario 
,C á ^ h le ).

J. 0 ,-8 7 2

M A M A  CORTERO BE F M E E S
tmt umi de Entador, de 40 años d® 
edad, casarla, vecina de esta •ciudad, 
con su último domicilio en M calle de 
'Claris, níim. 2-2, segundo, y cuyas de- 
frías « 11-01! nstan-das personales ve fg- 
u n .  comparecer -ante e^ie
T >* 4 mmr&ü de CorA-rabando po*
Ev- . jA  d * cao '* r A -,,. ;.- r;,t conc i : ¡, i r 
Bu. *.~,m:jr̂ -iu-n. aco:A'£d-a en ¿ü auto de 
proceram.»o.uto dictado en e*! eumario 
Eiiú-na. 1  áe 1937, ifjae se o ^í'r*ie por el 
delito de ei'aslon de ea diales, 'ape?** 
ctiruendolo que, de no re ^fri-ccer en 

iére* Tm de dias -ará tiAníara» 
da comprendida en- el
niiznp-is r u-"* re? doi artículo 835 de Xa 
Lev de Ibnjniclamiereb> 'Ciiminal y  le 
pamrú el periu-kio a que ta M er*  ali
gar e-tMi arrea.! o a la Ley»

Barcelona, 2 ele Mayo de '1988.
El Jare? AnxíHar (ileglb.)'e), — El 

Secretario ( iie&ib i e ).
,i. O, -S73

UPvLUiTj' 1 jdAH  í'Jj)» Antonio, de 
ouiarenta :r ?cOm a dos na-tuml de 
Hu eolio, casado, ai jo ne •Antonio y
íorer, vs-’cirio -o 3an Juan de Lu;b 3 
ciryo actúa' j“ Cu 'te ••o—o-r-v.. pro
cesado en A .su.nutrió número Ib d,4» 
.;93-o, sobre c-vasíou ;.¡c carofaj-re, lAm- 
eoraeoiá en sj. ivntuíio de 
¡ini,!'. -el Juepad'o ge??,.eral -le í;oA:ra.- 
bario o por Emsión de -capitales, sito 
en. e]. ítdrseo de Orn-cia, 115, úe Ba,r«yV' 
lorio, a reep*o.rw2ur a :b>e cargos que le 
r-esui.ta.ii en el re-Ardáo m

C" 1 «/ ^ ^
p-rovisdona 1 co.mo C'Oiupi'eií îráo ‘do e¿ 
n*úr¿i6r-o tercero ded ar ideal o 835 -.do- A 
Ley de. JSiOij'iileia.niieiitü ertoñasL a4-

' ! i h f q i' ü *- 10 ' I » J í 1J t f '  ̂ '
•-:vpremio plazo- será áeA^rad-O' rébaL
'* p í a ;  e(A'!p ,í i * ,t j ,r hu-
-aere •;} ws-ur.

í js — < oca r do 1938 , tflE
Juez; de  JASóriiecióri í'Tegrble) , ■■•■ IL 
■Secretario (i-iegible).

J, O, ' 8-1

G A S TA  L ?iA -‘vli. PH,> jiaciptí , *>& 
treinta y eua ‘ ’o ario"- ei1 ,/*a
do, hija a- A. ¿e  ̂ ,, .
natura1 Vjevou v dcnrucLiado en 
Niza; c-uo set nal raraaero se ignora, 
procesado ^  el binrarA núm ero vS?> 
tmiieve <i- .pL eocp ce.. ri i r>f :o *A f < 
ocho, js^hre ova£'*en  ̂ .o v
•parecerá m  ¿i Té^oínc de diez 
■anta e’i .Tu^gndn Ce^c-ral úe Contra 
bando po' iEv8«íé«i ue CapitaJca, seo 
en e! Paseo de Gracia, 118, a raspón» 
cler a los cargos que le reaultaii en eJ 
expresado sumario, en i e ai ae ha 
decretado su prisión pro  ̂ na7 
clmprencllclo en el núm-, lero ae»
artículo ochocientos treinta y  cinco <M 
la í^ey de ¡Enjuiciamiento Orfchin&i, 
bajo apercibimiento que, de no compa= 
recor, £trá declarado rcbeld- y  le pa- 
raré» ?I p3:%b.u‘m a gi* ’ b/e.c.* tu
gar.

Barcelona, oes úc  A  a/ o de 
vecaAitoM treinta y  E:
de los?'tu  oció a, — g|. Seeretimo.

J, M -^ 7 S

¡RÍKLTE KAá8BLtLO? de treinta y dos 
años, casado, empleado, hijc rie au- 
gusL"; y de aviaria,, natura.-; ve Kr'ir: 
ilrrane*a}? cuyo actxaal parado- > (g,
uora.t er- e. s;uuu{ r;j mLu.*
.o o:j rie .or:8, sobre ersoréu de n 
pLojes, eoanpareeem en el término de 
diez días, ante el Juzgado Genera] 
Contrabando por Evasión de Capí ta
les, .sito en el iP&séo ele Gracia, l i (\  á 
responder a los cargos que le resultan 
en el expresado- sumario, en el cual 
•se ha decretado su prisión, prmdsionaJ 
como comprendido en el número p,rL 

. «m^rp m  m im ü®  835 d© ü, Lqv do .to -

juieiamlento Orkmrml, bajo &perei-M- 
miento que, no comparecer, será 
•declarado rebelde y le parará el per-*
juicio a que ti.u-b.kre Jugase

Bare-uora,, dos de Mayo de mi) no-
veelentoa treinta y ocho. --  El Juez
de .fo^trucolérí.   El. Secretario

,L O   878

d  ,1 M UAL. CI.03AS BE;ItEA.H. I M’A., 
bu 23 ano-ñ, soltero, defendiente, hijo * 

Antonio y M^mieku natural do 
Barcélonm v^jíisu de Tarragona, cali© 
J'ul-lá ñbyguee, 2{q priiioio.-b i¿uo fu
gó b;, 'i flL I r  i I YAlt\' . el
v ;^  bí.-h>*¿ 4-i'oir f.'U.-.iücn'o *, día as 
abril M-tínio, proc-esiváo er ;jj53L' be 
uiMiiiarío iiúinero 34 de 1938 i|-oi éN- 
pi.0'imj€í j  A lia  Traición seguido por el 
juzgado .EaiieG&u. número 1 , compare- 
-;Mrd dentro del término de dier alas 
ante orbe- Trí'bunaO. de Espionaje y \b  
ia Tvpr¡pon á& Cataluña, pito en ei .Fa- 

' n P"c\mugido 
r vlou.-v' o bu de ooiimitd'rs.e en prt- 
£-íóíi, bajo ad>ererhhmen4G que de no 
cooriípareser será declarado rebelde.

8â  cebyna 2 de mavo de 1978 El 
Presidente, Alfonso JL Branguet. -B! 
Bearetfs..rloí J. A, Eoseamez,

J1 O.- 87f;

" i -iM ' ' • \>r, irOWJ U R R IZ ÍT í fu *
Tspeí'ia; o’o.i Juzgado número dos 
del Tribunal de Espionaje y A lta  
Trsir.ión de Cataluña.
^or medio de la frmmite sí *h>

s » / um r o * j i ai
i ' vv < 1  ̂ -> ¿our? eva

sión ilegal, RAMON juL t i B S A L V A 
DOR y  su hijo RAM O N  LLTJIS, cuyo 
«s°gtmdo apellido ee ignora, así coma 
f-ar- a ut-rsiojoales, para
, i í  . - i t A  ̂ Le?gado

L utf das para 
rr y  onüer da los earger que les r#* 
suiran en ai sumario núm. 82 de 1938 
sobre evasión ilegal, apercibiéndolo® 
que de no verificarlo les parará el per* 
juicio a que hu olere lugar.

Dado en Barcelona, a tres de Mayo 
dé Gofii.

J. O*— 87$,

¿ T s a l v a d o r  GONI D RRIZA , Jue®
Especian deJ. Juzgado número do®
del Tribunai de Espionaje y Alt® 
Tr>a',0ó;* fie Cataluña,
F 7z „ oh^ ña ia presente m  cita, 

lom a y c-tAam.i ai procesado ENR®* 
u¿ u al ^.üiNÁS uOLLj hijo de Isidro y  
fh: Elba de cincuenta y  cinco años d$ 
fi >*4 e.’í?do chofer, natural de Far« 
au¡> -Je ia rb'ihra, vecino -de BarceionA, 
con ultimo ^omicüio m  P m íi ele 1¿ 

noncisTo ‘¿late, bajos, para que en 
cí icnuna iL?r clír.s comparezca 
-- r t- as» r j i  *?' «  r ty Espec ■'r 1 «on. c! Ú©
ae eíí7;..Ttj pi;¿sidii decretada
e»í -. i aUíu/jcr auxnero 74 de 1938 pof 
áu¿>. ¿í ’a Í£'...;í'í d.óa y responder 
¿to •«■r.';:̂ ?5 que r̂? el mismo le result^L 
o ¡^liV'n encele que de no verificarlo lé 
parará m perjuicio a que hubiere lúgaf! 
y  será declarado rebelde,

Dado m  Barcelona, a cuatro de May® 
de mil novecientos ‘treinta y  oc 
Salvador Gofd,

Jv .0 , - 8 7 ^
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SUiNTíENOlAS

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES-
CERTIFICO: Que en el expediente

tuune’ o 477 ' ' fi y con fecha vein-
^iirrjc^e r * V ' 1 v  mil novecientos 
i Ir nú j  "  > dictado senten-

 ̂ positiva dice:
-  ¿ * u?Jara firme y cie-

fj u / mión de que se ha
tu c n auí nando los bienes re- 

„ h muvecho de la Caja Ge- 
p aa i ae Reparaciones (Finca núm. 3 
de ia caRe do Galán y García Hernán
dez de viiíeri, propiedad de RA
FA £ J is «JL5 A ANTOJA), para cum~ 
plipr i, }os fines a ésta enco-
iB rrn  n i i*j propuesto. Notifiques©
id m N - en 3a forma dispuesta y 
coxut mqaerí por testimonio a la Caja 
Gen * r¡n de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Asi por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del TrTbmml Fopular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demonio de Bucv., — 
Dionisio Terrer, —’ Juan M. Me mano.
■— Manuel Cruz. —  Rubricados.

Y -para,- que conste y a los erectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que rigen 
la actuación ele este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
la presente certificación que firmo en 
Barcelolna, a veintinueve de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL, TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 393, de 1937, y con fecha vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal lia dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
¡dice así:

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fiinitiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones, para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados, v lo propuesto. Notifiques© la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófiio de Buen. — 
Aragonés. — Terrer. — Mediano, — 
Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 
la actuación de este Tribunal! Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE - 
í CRETARIO DEL TRIBUNAL PO~
! FULAR DE RESPONS ABIJADA-
; DES CIVILES.
| CEKTI5 xCO: Que en el mume, r ’ e
: número 412, de 1937, y con íec :a * 1- 
j inanes'-* de Abril de mil n c / / '  v 
: L -mí y eñe Tribu

A Ja v ióí*r ~ ci f a parir
(hfV f r!ic

i'AJfi/b ~ Se declara- 
• fiimijvrt a  incautación d< ~ / a
; h :bo  móvRo, quedando los bi°^ o r~- 

m fie T u  (Fmcas números 1 - 1 ' de Ja 
dalle de Sagasta; 13 de la calle de 

*■ T,'an de la Cruz, y 16 de la calle 
3h ¿Tas cié Tolosa, d© La Carolina 
r # ?ao de la Caja r '•eral de

0 para el cumpT alentó de 
ac ^  a ésta encone.- ñau os. y lo 

; Notifíquese la prerente en
© • 0j 0,9 dispuesta y  concurro uese por 
L-Gts .imcnlo Bf ia Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia. y manda. —  Demófiio de Buen. — 
D. Terrer. —  Juan Manuel Mediano.

^Manuel Cruz. —  Rubricados.
Y para que conste y a los efectos 

de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 

la actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el excediente

número 454, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de 1938, se ha dic
tado sentencia por este Tribunal, cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fíinitiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para cumpli
miento de los bienes que le están en
comendados, y lo propuesto. Notifíque- 
se  ̂la.; presente en la forma dispuesta 
ŷ ; comuniqúese por testimonio a la Ca- 
'já,General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
ce Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófiio de Buen. — 
Dionisio Terrer. —  Juan Manuel Me
diano. — Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales que regulan 

lâ  actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho .

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CI VILES-
UERTiFICO: Que en el expediente

’^me^o 4 jt, de 1937, y ^
m - J Abiií cr * > <© L>s

ocho, k  V  t  l-
parte lLt  ' "

- 3  — fíe de'Y „
1 1; mcauLf'

, G que-r-
Mes m uú©

+ <£ de Y aparar uves pira el 1 uno 1- 
pxiento de los fines a, ésta encomen- 
. dados (Finca número 4 de la Plaza 
ele Castelar, de La Carolina, propiedad 
de Dolores Palacios Poussibet), y lo 
propuesto. Notifíquese la presente en 
la forma dispuesta y  comuiYques.j por 
testimonio a la Caja Gene re i 'o 
raciones, a quien se encarga de ‘m Qe- 
cución.

Así por esta sentencia, la Sección 
cíe Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófiio de Buen. — 
Dionisio Terrer. —  Juan M. Mediano. 
—  Manuel Cruz. —  Rubricados.

Y para, que conste y a los efectos 
ele tu cumplimiento al artículo 31 
de ‘a . Y cas Procesales que rigen 
la de este Tribunal Popu
lar ue Ri aponsabilidades Civiles, libro 
la presente en Barcelona a veintinue
ve de Abril de mil novecientos treinta 
y ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DS RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 537, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de 1938, este Tribu
nal ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así;

FALLO. —  Se declara firme y de- 
fiimtiva la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados (Fincas números 10, 11, 12, 
13, 14, 16, 17.. 18. 19, 20. 21, 22 y 23, 
más otras seis sin numerar en el Cuar
tel del Este, dos en el Cuartel
del Sur; número 17 ck la Plaza ele Ig
nacio Liilo, y número 4 de la Plaza 
de la Constitución de Mengifoar), en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados y lo pro
puesto., Notifíquese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófiio de B-mn. —- 
D. Terrer. — Juan Manuel Mediano. —- 
Manuel Cruz. —~ Rubricados.

Y para que coñete y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesa1 es que regular 

la actuación de este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, libro 
esta certificación, en Barcelona, a vein
tinueve de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

E l Secretario, Miguel Murmo,.
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MIGUEL MORENO LAGTJIA, SE- 
CRSTARIO DEL. TRIBUNAL PO
PI j L AR DE RESPÜNS ABITAD A- 
DES CXVIRES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 447, de 1937, y con fecha trein
ta de Abril de mil novecientos _ trem
ió, y ocho, se h \ O/ '•« ao.» "»folo..K>»x, cíe 
ya parte dispositiva dice:

FALLO, — c í U vlaro g me y ó.e~ 
flmitiva M iu* -v kí*í i* * |v« se na
hecho mérito ¡Finca s4 luana en la ca
li r.N de Prado .le ¿vRcHim y  <>, pro-
n < (. dí G« < /i c i,,f 1 )
los bienes a....  -- ¿- ■ ¡o de
Y ’ ir B. de Bcccrrcmmc mw ■?*í. c-i ‘ ■

 , mees. cY/uicYa y co-
nvnnícense por testimonio a la Gaya 
General de Reparaciones, a quien se 
ercmga do *s’i ekvjGUY

ooi a m ^
-¿y re ’ -i roí ' ve ‘ vd.e Cji ju- dea, l(
Bec rió'ii cíe Derecho del Tribunal Popu- 

. - ' . , - , . c^r' ' m jo roe

— Mam; , ' - .

Rubricados.
Y  para que coñete y a loo efectog 

de dar cumplimiento al artículo Si 
de las normas Procesales a que ajusfa 
su actuación de este Tribunal Popu
lar de IBespocreBBPadív: idM lrr r óre
la presente mruíY;>efeki que íinirm -an 
Barcelona., a tteleta ele Abril do mi! 
novecientos t.reliha y ocho

IB Seorúa- - !,f quB Moreno,

MIGUEL MORENO LAGÜIAJ BFF 
CBETARXG DEL, TRIBUNAL PO
PULAR DE KSSP O NBA BILIDA- 
DES OI VIDES,
CERTIFICO; Que en A espediente 

número 601, de 1937, y con fecha vein
tinueve de Abril de .1938, se ha dic~ 
u le .vm ’ * * * : ,

dice;
FALLO, -  de deei&ra dvme y d§-

fiímíívq. la incautación de que se fea, 
hecho mérito (Fincas números 17 y 
19 de la calle Rea!, y numero 8 de la 
calle del Arenal, de Guarromáxo pro
piedad de Julio Nílio Mimos), quedan
do Ios Menas reseñados m  provecho 
aa la Coja CCnerA' .-fe; iMomvmimiey 
pora- c  um y BU mato de los ogw a
njí:% o;(CGfii'T/'-':5;oiv;, ;>■■ Je? propuesto,
Notifi-qnese i a presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encargó, de sil ejecución.

Así por esta, sentencia, la, Sección 
de Derecho de! TritencI Popular deEr *- nj: yn r ’ q - G -1, p -r , -v, _ t% ^. .jVt;, f
c y m s- c j < . , T* » ^  >_>
m '̂o - V , í M J - ro ~
Manuel Cru:̂ .—RubrDados,

Y para que normi'.:?'. '/ ..-t. afectos 
de dar civmpün:. m»,  ̂n,o 31
ele la.s Normas P ío  wm  ̂ ^\tX rigen 
la actuación de ~ "  u n í Popu
lar de Reepr/nsah ' 1 ufe *' wier libro 
Id. presente cevfe. o . >»> v u iferio en 
Barcelona, a veo.rinuo». e de Anrü de 
mil novclentos treinta y cclxo.

El Secretario, Miguel Moreno,

!# MIGUEI, MORENO LA  GUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO: Que en el expediente

número 453, de 198?, y con fecha trein 
ta de Abril de mil novecientos treinta 
v- >ca'%  ̂ na dictado sentencia, cuya 
peito dispositiva dice:

i ¡(l T/'v   Se declara firme y de-
i K T jííl< ite forrnalisada la incau- 
C< : i  i- que m  ha feeAio mé- 
 ̂ íe, ( i  'ando los hnenec ?:eseíia- 

n 'proveob.o ele la Caja G-nm 
, 1 (Y Reparación m para. e).

.*> o de -C'O fines a esa en-co?menfia- 
’o p-ropu?v«to. Natifiqrese ia prea 

t en 'Je, forma, (lispuc-Ma y comu- 
_„e por tesUmonio a la Ce.j.a Ge

neral de Reparaciones a quien se en
carga, de en ejecución.

Asi por esta -sen f.eueia, la Seccíó?c. 
de De.reciio del TrMiewl Pccumr de 
Memeüeehüiáiiám óh.Glee, lo- prorrui- 
cn y na anda. Domóñlo cíe Bren. - -  
Jo'B lrrsq-r,nAr • Iho:oisio Tex-rer. 
Juan M. Mediano. — Manuel CniK. — 
J':ra.n víoatm. — Itubricadoa

Y para que conste y a Ion efectos 
c.f.- «dar" eumpAmierlo al a:rttei»lo 31 
ce Bis Norrias Proceealec que rigen 
ia actuación de eMo Trihunal Popa- 
, r , r r, .r rm * ;í »r .>
la ereeente en Baroekaia, a i-muia de 
BMríi de ü’ -.i ro*;eclentos tremía y 
ocho,

El SeerMarke .Mfivel Moreno.

M.í'i¿ 0 foú-j Mañei jvN I * ü jL¿k. S.E~
. ■> t ^TTTM T>C-
jC!_• :.i#-’ jtv ‘ • • ~ •• > ■■ >■• - . -

-  * ü u i  c  »- expedían e 
i 'o  1 °̂7 “ con fe 1 a t /Mr-
fa da Abril da mil nova montos treinta 
y ocho, a-.B: Ti Mac Y ’m dictado sem 
tervrxa, ru;T& parte >;f«'positiva clics: Se 
-  ̂ irr tí v i r**n ^rr» a-
Umrn e. mLBjvrvnóri Be que se fea he
cho me r íe , cu? a dan lo los bienes re- 
eofirdüs *F:uea núrc. 40 de la calle 
de Fermín GNóm un Andújar), en 
pro-'(r: :e ia la ATon 2!crir'--n¡ -í-': Pe- 
¡pa?:aeionríC para el cumpliiTÓcrítc Y; .os 
fines a ésta encomendados, y ..o pro
puesto. Ñotiñquese la presente en la 
forma dispi;.eata y comuniqúese por 
AvMniomo a la Caja General de Re~ 
parveiones a quien ce encarga de si? 
ejecución.

Así por euta ímnten.cia, la .Bv:.Y.ón 
de -jersoíi® del Tee^umJ. Popular de. 
Reap or nabi^ £e Jee í . ■. v\mu lo penucui-
cia y. monda,  - 'Demonio de Buen, —
dü€é Aragonés. — ;D Terrer, — Juan 
Manuel Medie.no, T&nue! í> íc  — 
Jua ü Montea. ~~~ B.j!>uaadi>.

Y para que conG ' ; o Bm Me. tos 
m  dar curnplmáer1 a. xrt móo B1 
;Ie .5a;;. ó'o-'í-gíuí fv>  rM . t \ ¡Wi

la actuación de eem T ’ ibuno, Pr m- 
lar de Respoi/sabili.  ̂ ^ rl)^^ dbro
esta certificación en a arfen
Ir de Albiil de mil 10 e» itos treinta 
y  ocho.

El Secretario, Miguel Moreno.

MIGUEL MORENO LAGUIA, SE
CRETARIO DEL TRIBUNAL PO

PULAR DE RESPONSABILIDAD 
DES CIVILES,
CERTIFICO: Que en el expediente

número 450, de 1937, y con fecha, tres 
de Mayo de raíl novecientos treinta y 
ocho, .‘se ha dictado sentencia, cuya 
por”? n< riO 3 v& dmo ■

YAIXM. — Se declara firme y de-
fu fo* í '1 *5 avia M incau-

u ¡i - r «y j ,u >oefeo rné-
.  ̂ q̂ í. <*i7« c s1" é i u reseña-
. , / ijio/r , p Baja Gene
ral Be Reparaciones (Finca, número $ 
de ' r 'P -A. U.;v«!*~i VaJcazuela, de 
A o d c fB ; ''■■■ Y  urop̂ ĉffe.o. Notiñquese 
le. iv.v: vvrp: ve Y  fo-euv dvrpueeta y 
CGvaurYmera per vriévr.oi^io a la Caja 
Gene.};a} de riaieieurlones a quien se 
encarga de cu ejrcuNóa. Firmando la 
presente el Servicio de Asuntos Ge
néreles qn acoi'dará lo procedente pa
ra ,fe eumpUniilento del acuerdo del 
Pleno.

AY por rp;. .■:■:•■".•!:'■?• fio-, ta ófef-.cG.óti 
de Be > ' '« » opu ar de
rleimov:eíilMidj:.úáa \.;i"d.leBT lo pronun
cia y mar\-1.a, — Meúiéfúi.* do Buen. —
Jo?7-é AragorAo. ...  .Dionisio Terrer. —
J. Manuei Mediano. •— Manuel Cruz, 
— Juan Montas. — Rubricados..

Y  para que ooeste y a ios efectos 
de dar c\.mipBpur:un al arfe. 31- de las 
‘Norman Pro cesa 3a:; a que se ajusta 
un actuación Gr es re BTibuiial Popu
lar da Rerr:op:rií;ün:adeí; Civiles, libro 
la presente cortmUumi.ón que firmo en 
Barcelona, a tres de Mayo de mil no
vecientos £.- y ocho.

ufe Peí Miguel Moreno,

MIGUEL MORENO LAGUIA, S E 
CRETARIO DEL TRIBUNAL P O 
PULAR DE RES PONS A.BILID A - 
DES CURlffe-
■ M U r ' . ’ ;. m -  ̂ es pe di-en te

u-u i, ^ . .. A ; mu .echo trein 
ta de AbiTí de ral u ovocientos treinta 
y oclio «e ha efecto do sentencia cuya 
parte ulruisfes:va ave;

FAXjLO   be Upara firme y cU>
Unitivamente mmiar^ada la incaii- 
i ación úe que se ha feeclio ;mé* 
sito. BFiocva uBuafea en ia Pla
za, ne ¿ .e&u úzte, mopíedad de Manual 
Torres Romero ■ es chanclo loe MeneJ 
reseño dos er. pr>uyecho de la Cajo.- Ge»* 
cera7' de Rapu eeJinee para el 
pmrBm’.o as : th ¡resr s C-id eueomen̂  
ósdo:.. q io íhoum-s'. ÍMunficpaeee la 
piarme: en le, resuna, dispuesta y eo- 
raiuBqiSsofi por teorlmomo a la Caja 
c.kimvái de Buqiarecionss, a quien se 
encarga, de mi ejecución.

Así por esta aeufencía, la. Sección 
de Y e  B l o  u v j! ‘ u d©
ReUí;fenra.billdadoo Ch/iB;s, a, psorom- 
Na >• xaanda.. DomófiiD cíe Buen., — 
Dionisio Terrer-. -Tuan Manuel Ma  ̂
di ano. -- Manuel Cfe'uus    Juan Mon
teo - -  RuuieouBBH.

s ps,re. que conste y ai afecto da 
Ju- oue¡.duuii>o ai artículo 81 de las 
Hormas Procesales a que ajusta su ac
tuación »s*..e 'tribunal ropular de Res- 
ponsabílidaJca Cnñles? libro esta cer«? 
tiñeaeión a treinta de Abiil de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Scereta/rio, Miguel Moreno,


